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Vista la solicitud del senor Jacques Millet, 
m:iyor de edad, casado, industrial, de este 
domicilio y originario de Par is, f rancia, re· 
lativa a que se le concei:la Carta de Nacio· 
nalización de la República de Nicaragua. 

Considerando: 

Que el peticionario llenó los requisitos de 
ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad francesa, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, justificando su re· 
sidencia en Nicaragua desde hace más de 
cinco anos asf como su buena conducta. 

Por Tanto: 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 

nal 4) y 195; Ordinat-11) de la Constitución· 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico.-Conceder Carta de Nacionalización 
Nicaragüense, al senor Jacques Mi· 
llet, de calidades conocidas, y dar· 
le certificación de este acuerdo pa· 
ra que le sirva de suficiente ates· 
tado. 

Comunlquese. - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 29 de Marzo de 1962.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de la Oobemac 
ciCsn, julio C. Quintana. 

Hacienda y Cr6dlto Pllblioo 

Bonificación a favordel Administrador 
de Rentas de Chinantlega 

No. 61 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

1.-Por oficio del 27 de Noviembre del co· 
rrlente- ano el Director General de Ingresos 
trascribió carta del senor Alejandro Astaclo, 
Administrador de Rentas de Chinandega, ex· 
presando que el Tribunal de Cuentas en no. 
ta No. 167 del 12 de Julio de 1961 le ha for· 
mulado varios reparos contenidos en siete 
pliegos, con fecha dos de Noviembre y Di· 
ciembre de 1954 al 30 de Junio de 1955, los 
que han sido desvanecidos según los alesta· 
dos que él presentó ¡ 1 Tribunal con excep. 
ción de los que aparecen por causas de co· 
brar multas de menos; que es Indudable que 
al liquidar las multas que corresponden a 
impuestos que se catalogan por escalas, se· 
guramente el empleado novicio a quien le 
tocó actuar en cada caso concreto, no apli· 
có bien la dicha escala, más nunca por mala 
fe ni negligencia. Que como las cantidades 
de las multas que figuran en los reparos ya 
están contabilizadas, rogaban interceder an· 
te el Ministro ele Hacienda para que las dls· 
pense o perdone. Adjuntó la lista de los 
casos en referencia, asl: 

Reparo No. 9 
E. de l. No. 37° del 21/28/2/55. Con B/U 

No. 77596-9 pago suc. de Rogerio Mendo· 
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za Impuesto Directo Afio 1953 $ 97.50 co· 
bró de multa 4: 8.40 en vez de <i 16.35, la 
diferencia cobraJa de menos de es 7.95 a su 
cargo. 

Mes Df MARZO 1955 

Ampliaci6n de una Partida en el 
l:'resupuesto General 

No.66 
El Presidente de la República, 

• 

Reparo No. 14 

E. l. No. 38 del 1/10/3/55. Con B. U. 

De conformidad con el Arto. 01 de las Re
gulaciones Presupuestarias Vigentes: 

Considerando: No. 776147 paga Anacleto Molina O. Implo. 
Directo Ano 1954 e¡: 75.00 cobró multa Que en la impresión de Timbres fiscales 
<J 3.45 en vez de <J 3.81, la diferencia de es indispensable efectuar con anticipación la 
~ 0.36 a su cargo. reservación de los fondos designados al pa· 

go de dicha impresión. . 
Reparo No. 26 Considerando: 

E. de l. No. 47 del 20/30/4/55. Con. B. Que es necesario la impresión de esos 
U. No. 835640 pagó Oabriela O. v. de So· Timbres por la carencia de los mismos y 
marriba, Implo. Directo Ano de 1954 ..• • · que su recaudación se verificará posterior· 
<J 299.50 cobró de multa ($: 10.70 en vez de mente. 
$ 20 67. La diferencia dejada de cobrar de Considerando: 
<i 9 91 a su cargo. Con B. U. No. 35076 . 
pagó Roberto Lola Anduray, mismo impues· Que el Gobierno celebrará contratos para 

~ 8 00 b ó d lt la impresión de Timbres de Tabaco y Tim· to ano 1954 ..,. co r e mu a. . . . . • . f á 
,.. 0.20 en vez c:i 0.56 a su cargo (J 0.36. ores iscales, cuya producción srr superior 
"" l lo estimado en el Presupuesto General de 
Reparo No. 31 Ingresos y Egref:los para 1901/62. 

E. de l. No. 54 del 11/15/6/55. Con B. Acuerda: 
U. No. 837026 pagó Juan J. Guerra P., lm _ Unico:-Amplfase en el Presupuec;tn Ge· 
puesto Oirccto ano 1954 con valor de ..... oeral de Gastos Vigente la Partida 0710-
4 207 00 cobró de multa <S 17.40 en ve2 l802 Servicios lmpe:rsonales, 01 Impresiones 
de <J 17.95. La diferencia de <J 0.55 a su y Encuadernaciones, en la suma de f rescien· 
cargo. Con B. U. No. 837045 pagó Nally tos Ocho Mil Seiscientos Sesenta Córdobas 
Baca M., mismo impuesto CJ 345.00 cobr~ (<J 308.660.oo), a fin de dar cabida a los 
de multa C:S 29.05 en vez de <S 30.01, la d1 contratos a celebrarse con las firmas M rnri· 
ferencia~de menos de (J 0.96 as~ cargo. Con cio Robelo por la impresión de 40 000 000. 
B. U.No. 837050, pagó Concepción Pérez M., fimbres de Tabaco y E. A. Wril(ht, lidllk 
mismo impuesto (J 97.50, cobró de multa Note Co. Philadelphia, PA., 15.800.000 Tim· 
~ 8.35 en vez <i 8.55, la diferencia de. . . . . bres f1sca:es. · 
(J 0.20 a su cargo. Con todo mi aprecio, Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
Soy del senor Dir. Respetuosamente, (f) nagua, D. N., a los cu:.tro días del mes de 
Alejandro Astasio, Administrador de Rentas. Enero de mil novecientos sesenta y dos. -

11.-EI Ministerio de Hacienda solicitó la (f) LUIS A. SOMOZA D., PresiJenle de la 
opinión del Tribunal de Cuentas que la emi· ~epública. -(f) Karl J. C. H. Hüeck, Minis· 
tió en nota No. 2367 del 6 de Diciembre en tro de Hacienda y C. P. 
curso, pronunciándose a favor de que tales 
diferencias sean bonificadas tanto por tratar· 
se de la infima .suma de veinte córdobas y 
treinta y cinco centavos, como porque lo que 

Distrito Nacional 

ocurrió fue error de cálculos aritméticos, sin Apruébase Programa de Remodc::la-
que haya mediado mala intención en contra miento en Barrio Blandón 
de los intereses fiscales. 

Por Tanto, 
Acuerda: 

NJ> 57 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, Unico: Bonificar en favor del Adminis· 
trador de Rentas de Chinandega, seftor Ale· Considerando: 
jandro Astado la suma de veinte córdobas y lo.-Que de conformidad con el Arto. lo. 
treinta y cinco centavos a que se refieren los de la Ley de Remodelamientos U1banos de 
considerandos del presente acuerdo. 5 de Enero de 1956, corresponde a la Ofici-

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma·. na Nacional de Urbanismo, por iniciativa 
gua, D.N., a l?s veinti_dos días del mes de Di· propia, formular Y preparar los programas 
ciembre de mil novecientos sesenta y uno.- de remodelamiento para la coordinación y 
(f) LUIS A. SO MOZA D., Prf!sidente.d~ la Re· mejoramiento del desarrollo de las zonas 
pública.-(f) Karl J. C. H. Hüeck, Mm1stro de urbanas o potencialmente urbanas. 
Hacienda y C. P. 20.-,-Que en cumplimiento de tal disposi· 
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ción la Oficina Nacional de Urbanismo ha 
formulado y preparado un programa de Re· 
modelamiento que coordina y mejora el 
desarrollo de una parte del sector conocido 
con el nombre de cBarrlo de Blandón>, que 
se deslinda adelante, cuyo diseño original 
que es el tradicional conocido como de cua
dricula espanola, se vió considerable afec
tado por el trazo del sistema de citculación 
aprobado en Acuf'rdo Presidencial del 6 de 
Diciembre de 1954, y concretamt>nte p••r f¡¡ 
arteria bautizada con el nombre de cP1sta 
Larreynagu, que en su trayecto por el Ba 
rrlo 81andón, obligó a un nuevo estudio y 
rediseno dt: áreas en el citado Barrio qur 
estén acordes con su función. . 

3o.-fl sector remodelado en.el •Barrio 
Blandón> situado al 01 iente de la ciudad de 
Managua, entre el cBarrio Blandón> al Nor· 
te; la Urbanización cfl Edén> al Sur; la Co 
lonia Maestro Gabriel del IN vi al Este; y e1 
Cauce Oiiental de por medio Barrio Larrev· 
naga al Oi:ste; tiene una ~uperficie de orh 
hec1áreas y dos mil seis mearos cuadrados }' 
sesenta y cinco cent(metroi: cuadrados o sea•• 
once manzanas y seis mil trescientos diez y o 
cho varas cuadradas ylveinte y tres cent( metro)· 
cuadrados y se localiza a:;(: •Oficina Nacio 
nal de Urbanismo. cDescripción del área 11 

Remodelarse>. El punto de partida se loca· 
liza midiéndose 1.85 metros con rumbo 
589º22'52" W del punto de Intersección de• 
Pje de la 2a. Calle S. E. (del plano de Urba 
nización del Barrio Blandón) y el borde Oes· 
te de la 37 Avenida Este del mismo plano, 
el per(metro del área a remodelarse s~ ubi· 
ca de la manera siguiente: Del punto men· 
cionado o esquina N. O. del polf¡zono se 
miden 51.14 metros con rumbo 52º48'32" E 
luego 235.25 metros con rumbo 50°44'08" E 
y se llega al ~értice S. O. del polígono; lue· 
go sigue al metro hacia el norte del cerco 
que sirve de llmete con el Reparto El Edén, 
con rumbo de S82'07'4 l" E y 60 76 metros 
de distancia, con rumbo S8l 1 10'38'' E )' 
33.77 metros de distancia, con rumbo 
582 15'08" E y 51.59 metros de distancia y 
con rumbo S83'l8'32" E y 139 66 metros de 
distancia, llegándose al vértice S. E. del po
llgono; luego sobre el lindero con los terre 
nos del lnsututo Nicaragüense de la Vivien 
da (lNVI) (Muro de ladrillo) sigue con rumbo 
N3º0l'49'' E y 235.52 metros de distancia; 
luego continúa hacia el Oeste sobre el bor 
de norte de la Ja. Calle Sur (del plano de 
Urbanización oliginal)con rumbo S89·24'40" 
W y 33 59 metros de ·distancia; luego con 
rumbo N0º35'20'' W se miden 2.26 metros, 
con rumbo 589º24'40" W se miden 33.63 
metros, con rumbo N0º35'20" W se miden 
14 53 metros, con ru111bo 589°24'40" W se 
31.50 metros, hasta _inlerceptar el eje de la 
39 avenida este, luego sigue sobre el eje de 
esta avenida con rumbo N0°37'08" W y 

74.24 metros hasta interceptar el eje de la 
2a. Calle S. E. (del plano original de la Ur· 
b11nización), continuando luego sobre el f'je 
d~ la 2:t. CalleS.E.conrumboS89º22'52''W 
y 201.57 metros hasta lle~ar al punto de 
p utida; cerrándose en esta forma el perlme· 
tro del área a remodelarse•, 

4o. - Que el trazo de arterias nueva~ en el 
rernodelamiento citado lieride a u~nar una 
e~pecialización de las vfas de tránsito de to
dJ el área, estableciéndose art~rias de tránsi· 
to mayor destinadas para el trán-;ito que va 
de una a otra parte de la ciudad¡ calles de 
enlace para reunir el tránsito proveniente de 
las calles locales, conectándolo con las Arte· 
rias de Tránsito Mayor; y por ú11imo calles 
Je servicio local, que servirán tlnicamente 
oara el tránsito de los hogares colindantes 
c.-on ellas. 

5o.-Que también este RPglamento impli· 
ca camb1"s en la forma y ubicaclól"I de 'ª 
nayor parte de los lores, para p .. rm•tir su 
:n~j •r utilización conforme .. 1 Rrglamrnto 
1e Zonificación en cuanto a áreas mfnimas. 

60. Que en cons'"cuencia, tales cambios 
wnstituyen una vent;.j-4 no1oriJ para la c1u-
1Rd, por lo cual su uti1idad púb1ica es evl· 
dente. 

Acuerda; 
Primero: ·· Apruébase el programa de re

nodelamiento relativo a la Zona que se ctes· 
:ribe en el punto Jo. de la parte considera
liva de este e Acuerdo>. 

Segundo:-Declárase de utidad pública la 
... ¡ecuclón de dil ho programa. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Dis1riro Nac1oni1l, trece de Marzo 
de mil novecientos sest-nla y dos.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente dt! la República. -
Guillermo Lang, Ministro del Distrito Nado· 
nal. 

R1dlodlfu1l6n 

Solicitudes para operar .l!:stac1ones 
de Radio 

/ 

N9 28780-B/U N9 384798-(J 45 00 
Se ha presentado en la Dirección ~acional 

de Radio y Televisión, el Sr. cManuel Arana 
Valle•, solicitando Licencia para instalar y 
operar en la ciudad de Managua, una Esta
ción de Radio Comercial, con el nombre de 
e Radio Mundial», iden11f1cad1 con las letras 
cYNW90FM> y con frecuencia de ~Noventa 
Megadclos• (90 Mes.). Pottncia: cCincuen· 
ta Walts> (50 watts) la cual funcionará ctesde 
el 10 de Abril de mil novecientos sesenta y 
dos. 

En cumplimiento del Art. J 4 del Código 
de Radio y Televisión se manda publicar en 
cla Oaceta>, Diario pticial, a costa del inte· 
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resido, por dos veces, con intervalo de diez 
dfas para que quienes pretendan derecho 
presenten objeciones dentro del termino le· 
gal. 

Managua, D.N., trece de Marzo de mil no· 
vecientos sesenta y dos.-El Director Nacio· 
nal de Radio y Televisión, jorge Buitrago 
Ch., Capitán, O.N. 

2 2 

N9 120-8/U N9 401135, _14.60 
Cinco y cinco minuto• de la tarde, del día trece de 

Abril del corriente afto en el local de eate juzgado 1e 
subastará m< jor postor parte indlvi1a novena en si
guiente• propiedades finca urbana, Riv11 lindante: o· 
riente, propiedad sucesión Inocente Barrio!; ponien
te, propiedad 1uceaorea Laurea no Pineda; norte, pro
piedad de Jo1efa Antonia Salinas; 1ur, propiedad 
Haydee Vidaurre calle de Condega; mide veinticin
co varas por treinta v11r11 y media¡ (b-parte indivisa 
en finca rúltlca; veinte hectáreas y fracción, lindan
te: propiedad Romunda de Marenco¡ norte, Dolores 
de Oómez, propiedad al ¡¡ur; Ejidos de Belén al 

N 28774 B/U N 384790 ,. 45 00 ' oriente; poniente, propiedad Pablo Martrnez; (c-
9 - 9 -..,.. · quince manzanas parte Indivisa, lindante: oriente, 

Se ha presentado en la Dirección Nacional Francisco Aguilar¡ poniente, Pablo Martlnez¡ norte, 
de Radio y Televisión el Sr. Manuel Arana reato de propiedad, Luis Mollna; 1ur, Marcelino M•· 
Valle, solicitando Licencia para Instalar y renco; d)-parte indlviaa en cuatro manzanas, lindan· 
operar en la ciudad de Managua, una Esta· te: oriente, e1lle real; poniente, Rafael Guido; nor· 

te, propi ed!!d de Dolores Pérez y 1ur1 se!lor Villa
ción de Radio Comercial con el nombre de gra; e)-pa rte lndlvha en nueve mannnas, lindante: 
cRadio Mundial> identificada con las letras oriente, francisco Aguilar¡ poniente, Pablo Martf
cV N W> y con frecuencia de Noveciento~ nez, norte, María Mollna de Carballo¡ 1ur1 Luis Mo
Treinta Kilociclos (930 kcs.), Potencia de diez lina¡ f)-parte indivl11 en veinte htctáreas, lindante: 

oriente, Ejidos de Belén; norte, propiedad de Su11-
kilowatts (10 kw) la cual está funcionando na Molina¡ aur, Teresa Ugarte; g)-parte Indivisa en 
desde el primero de Marzo de 1948. veintisel• manzanu y media, lindante: oriente fran· 

En cumplimiento del Art. 14 del Código ci1co Agullar; poniente, Pablo Martlnez; norte, Do-

de Radio y Televisión se manda publicar en ~;~~º~~~;;,, ~9;~3·213~~s19~1°¡~6i. lnmita1 No. 
cla Gaceta>, Diario Oficial, a costa del in te- Oyense po1tur11 legales. 
tesado, por dos veces, con intervalo de diez Local juzgado de Dlstrito.-Demandante: •f y 
dfas para que quienes pretendan derecho 8 Lang Cía Ltda•. 

Presenten ob1"eciones dentro del término le- Demandada: Roaa Vega Draa. Base: 5,789.00. 
gal. Dado en Managua veintisiete de Marzo de mil no· 

Managua D.N., dieciocho de Diciembre de veclentoi sesenta Y dos 
mil novecientos sesenta y uno.-EI Director juzgado Dlitrlto Segundo.- S. MarUnez.-José 

Nacional de Radio y Televisión, Jorge Bui· 
trago Ch., Capitán, O.N. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

1 

N9 110-8/U N9 370673-4 8.00 
Diez de la mailana, doce Abril del corriente ailo, 

venderaae al martillo y al mejor postor 101 1lgultn
te1 bienes muebles: Una consola marca RCA Víc
tor, color vino, modelo fHF 4 Q, Serle No. RV/ 
RB. GOO 2101, veinticinco dl1co1 Lon¡ Playln¡ y 
diecinueve corrlente1. E1crltorlo color rata de cua
tro gavetas con una extenalón como de una vara y 
media de largo por una de ancho en forma rectán
gular. 

Ejecuta: Concepción Valladares a Mauricio Gu
tlErrez. 

Dado juzgado para lo Civil del Distrito de León. 
-León, velntileia de Marzo de mil noveclento1 se
senta y do1.-Alfon10 Valle Argüello, Srlo. 

3 2 

Sallnae, Srlo. 3 l 

No. 163-8/U No. 316149-4 7.20 
Diez mailana, trece Abril venidero, 1ub11tara1e 

este Juzgado finca rústica San Caralamplo, este Dia· 
trlto Judicial, limitada: oriente, hoy Guadalupe 
Quintero, camino; poniente, jo1é Pavón Ortfr, ca
mino; norte, confluencia do1 caminos; sur, hoy he
redero• José Tomáa Calero, 

Ejecución: Euaebio Moraga a Manuel Trlmlnlo 
y Vicenta Trimlnio. 

Base: Cuatro Mil Novecientos Ochenta Córdo
bas, fin ca y crédito hipotecarlo. 

Oyenae poaturaa. 
Juzgado Civil Dlstrlto.-Masatepe: veinticuatro 

Marzo mil novecientos sestnta y dos.-R. Rosales 
M.-Carloa B. Rulz O, Srio. 

3 1 

N9 179-B/U N9 401148-4 9 80 
Once antemeridianas trece Abril corriente, y en 

local este juzgado, 1ub11tará1e finca rústica •San 
Pablo•, ubicada en comarca Santo Domingo, juris
dicción Teustepe, este Departamento; compuesta de 
dos lotea: el primero como de trncienlaa sesenta 
manzanu de superficie, limitada: oriente, Adolfo 
Martlnez; poniente, Ju1tina Soza y río Malacatoya¡ 

, N9 111-8/U N9 401127-4 7.00 
• norte, Virgillo Oonzález y Guillermo Martrnez; y 

1ur, rl otro lote El aegundo, como de quinienta1 
cuarenta manzan11 de 1uperficle, limlt1da: oriente, 
E1pirldión Rocha y camino a Santa Lucra en medio; 
poniente, Flladelfo García y Fernando Sequeira; 
norte, Leopoldo'Barquero Bravo y camino de Boa· 
co a Santa Lucra enmedio; y 1ur1 Lui1 Rocha y Cleo· 
tilde Obando 

Diez mailana, veinticinco Abril próximo, local tite 
Juzgado, subaatarále finca rústica de doce manzanas 
coaechadas con café, lindante: oriente, camino pú
blico; poniente, Aida Bendaila y hnas; norte, Ana 
8altodano; y 1ur, Matilde R. de Lacayo. 

Avalúo: Noventa y Seia Mil Córdobu. 
Ejecuta: Ernesto 8rlceilo González a Marra 8al-

todano viuda de florea. . 
Oyenae posturas. 
Dado Juzgado Civil Dlstrlto.-Dlrlamba, trtinta 

de Marzo mil novecientos seaenta y do1.-Rodol fo 
Oarda Medal.-Julio C. Hernández A. 

3 J 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a fernan~ 
do Sequeira Sobalvarro. 

Avalúo: Noventa mil córdobu. 
Dado en Juzgado Di1trito de lo Civil de Boaco, a 

111 once antemerldlan11 del tres de Abril de mil no· 
veclentos 1esentldó1.-Corregldo1-domingo-lotes 
-Valen.-J. Ouzmán G., Srlo. 3 l 
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N9 178-8/U N9 401148-t 8.60 
Once antemerldlan11 del doce de Abril próximo, 

y local eale Juzgado, 1ub11taráae finca rúdlca •Mon
tecrl1to•, Comarca Lagarto Colorado, Departamen
to Matagalpa, como de ciento cincuenta manzanu 
de superficie, limitada: oriente, Marco1 Oporta; po
niente, Felipe Sánchez y Juan García; norte, Luc11 
Borge; 1ur, Matr11 Blandón. 
. Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Bernar-
dino Cienfuegos Télfez. • 

Avalúo: cinco mil 1eflciento1 córdobas. 
Dado en el juzgado de Di1trlto de lo Civil de Boa· 

co, a las diez de la maihna del treinta de Marzo de 
mil novecientos 1caentldó1 -Corregldo1-e1te su
perficle-Banco-mailana-Valen -julio Guzmán 
O, Srfo. 

E1 conforme.-Secretarra del juzgado de Distrito 
de lo Civil -Boaco, treinta de Marzo de mil nove
clento1 aesentldo1.--j. Ouzmán G., Srio. 

3 1 

N9 116-8/U N9 401130-t 7.20 
Nueve mailana, velntlcua!ro Abril corriente 11!0, 

remataráse e.te juzgado, finca rústica comarca La
guna Ncgn, uta jurildlcclón, lindero• 1lgufentu: 
oriente, terreno de Dolorc1 Martrnez, camino Inter
puesto; occidente, finca de Virallfo Somoza; norte, 
finca de Napoleón Draz y Humberto Lclva y 1ur, 
potrero de Francflco Dfaz, 

Ejecuta: Jacinto Sequelra fern4ndez, a Emlllano 
López Solano. · 

Base: Un Mil Córdob11. 
Dado Juzgado Local Civil.- Camoapa, treinta 

Marzo mil noveciento1 aeaentidó1.-Benjamfn Suá
rez A., juez Local Clvil.-P. J. Urbina C., Secreta
rlo. 

3 1 

N9 177-8/U N9 401147-4 7.28 
Nueve antcmerldianaa veinte y cuatro de Abrll 

corriente, 1ub11taráse finca rústica 1ltuada en la Co· 
marca de Mufgüito, juri1dicción de Camoapa, de 
este Departamento, compucata de mu o menos H· 
tenla manzan11 de 1uperflcie, limitada 111: oriente, 
Pedro Róliga; poniente, Guadalupe Lanzu; norte, 
Pedro Salalllr; y eur, Franclaco Valle. 

Ejecuta: Trinidad Palacio• y jacinto Roque a Ca
mila y C11imlra Palaclo1. 

Avalúo: Doscientos Córdobu Netoa. 
Secretaria juzgado Local.-Boaco, tre1 de Abril 

de mil noveciento1 sesenta y do1.-Corregldo1-no 
venclento1-Vale.-Nic11lo Montiel Z., Secretarlo. 

3 1 

N9 171-8/U N9 364855-(J 6.84 
Once mañana vefoth:inco Abril próximo aubasta

ráae ute Juzgado propiedad urbana esta ciudad con 
c11a, quince varu frente por fondo correepondicntc 
e1to1 lindero•: oriente, fauatioa Cabrera, Manuel 
Valdez; poniente, Calle Guadalupe; norte, Jo1é de 
la Cruz Torree; 1ur, aucuorca lrenco Delgadlllo, 
francl1co Canales. 

Ejecución: Doctor Elóy Zambrana contra Merce
des Nú!lez de Hurtado. 

Bue: Veintltrcs mil trc1ciento1 treintlcinco cór
dob11. 

Juzgado Civil Dletrlto.-Riv11, veintiocho, Marzo 
mil novecicnto1 1eaentido1.-Antonio Luna, Srlo. 

3 1 

N9 172-8/U N9 360404-t 8.04 
Once mallan a velntlscla Abril afto corriente, loca 1 

cate Juzgado, 1ub11taráae mejor postor finca rúatfca 
denominada •San lldefonao•, aituada comarca cLl
quia•, jurf1dlcción Matlguá9 eate Departamento, de 
doscie .. tu vcinticincl) hectáreu terreno, contiene 
cerra• alambre, chagüite, c11cao, potrero, montafta y 
lind~: oriente, predio de Teófllo Oonzáfez; poniente, 
Pablo Burizo• Loulga; norte, Ramón Oporta; y 1ur, 
Cecllio Suárez. 

. ' . 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ciernen· 
te Rlvu Pérez. 

Bue remate: Cinco Mil Cordobu. 
Oyente po1tura1 legales. 
Dado Juzga do Civil Dl1trlto.-M1tagalpa, veinti

nueve Marzo m 11 novecientos sesentidóa.-S. Delga
do M.-Jullo C. Mendoza, Srio. 

Ea conforme. -Matagalpa, veintinueve Marzo mil 
n~vccientos ae1entldó1.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

N9 166-8/U N9 360439-t 8 76 
Cuatro tarde veintf1ci1 Abril corriente ailo reV1a

taráse mejor postor finca rústica setenta manzan11 
exten1lón en El Vfjague Norte, de esta jurisdicción, 
contiene: café, potrero, cerco• de alambre, gnfneoa, 
cacao, rastrojafe1 y montafta y lindante: •ur, predio 
de Ouadalupe Arauz Rivera; norte, Canuto Suárez 
Mendoza; oriente, Santiago Suizo y julián Ménde1; 
y poniente, julio Pafz y Lcopoldo Barrera. 

Bien valorado en aei1cfento1 córdobas 
l!jccución de Marra francl1ca Snárez contra Hel· 

berto Mafrena Larlo11 por igual 1uma. 
Oyense po1tur11 legales. 
Matagalpa, treinta y uno de Marzo de mil nove

cicntoa 1uenta y doa -felino Aldana Z.-Julio C. 
Rivera M., Srlo. 

Dado juzgado Local Civll.-Matagalpa, treinta y 
uno de Marzo de mil noveciento1 aeaenta y doa.
Jnlio C. Rivera M., Secretario. 

3 1 

N9 173-8/U N9 360405-t 11.28 
Once maftana vcfntlaiete Abril ai'lo corriente, lo

cal cate juzgado, 1ub11taráae mejor po1tor finca rúa· 
tlca denominada cSan Rafael., compuesta slgulcntcs 
lotea terreno: a) lote ubicado en el lugar cHuana· 
guanu jnriadlcclón Matigub eate Departamento, 
do1clcnt11 manzana• extensión, contiene potrero, 
aietc mil árbolCI café; qufniento1 árbolea cacao; 
chagüitc guineo• y plitanoa; árboles frutales y casa 
habitación, lindante: oriente, propiedad de Carmen 
Díaz Sile1; occidente, de Cornelio Trcminio¡ norte, 
de Alberto Dfaz Silu; y aur, Tlmoteo Gaitán e ha· 
bel Pérez; y b) lote de doscfentu manzanaa exten
sión, 1ituado en el mismo lugar, contiene potrero•, 
café co1ecbero, cbagülle guineos y plátano1; cacao 
y árboles frutalc1 y una can pajiza, Jindante: orien· 
te, predio de Raymundo Pérez y Mercedea Hcrnán· 
dez; occidente, el del deudor Carmen Dfaz Sllca; • 
norte, Alberto Dfaz y Mcrccdca Hernándcz; y 111r, 
de Manuel Hemándu e llabcl Pércz. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nlc.ragua a Carmen 
oraz Siles. 

Bue remate: Diez Mil Qninientoa Córdobaa. 
Oyenae poituraa legales. 
Dado..juzgado Civil Diatrito.-Matagalpa, veinti

nueve Marzo mil noveclentoa sesentidó1.-S. Delga· 
do M.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

Ea conforme.-Matagalpa, veintinueve Marzo mil 
novcclentoa 1uentldó1.-Jullo C. Mendota, Srio. 

3 1 

N9 167-8,U N9 360420-t 8.44 
Tre1 tarde velnt ocho abril afto corriente 1ub11· 

tarue mejor po1tor, finca rústica en Peftu Blancas 
cata furl1dlccfón,como ochenta manzanu extensión 
terreno nacional, conteniendo diferente. claaea de 
cultivo• y mejoraa; cua de habitación de seia varaa 
de largo por cuatro de ancho, propiedad linda: 
Oriente y Norte, Franciaco C11tro; Poniente, Joaé 
Centeno; Sur, Ramón Haltodano 

Bue del remate qulniento1 córdobaa. 
Ejecuta: Humbcrto Almeadarez Aráuz a Nazario 

Torree Ramoa. 
Oyen1c po1tur11. 
Dado juzgado Local Civil. Matagalpa, veinti

nueve de Marzo de mil noveclento1 1e1enta 1 doa. 
felino Aldana Z.-Julio C. Rlvera.-Srio • 
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Conforme con 1u original. Matagalp1, veintlnue- Np d1 la 
ve de Mar70 de mil novrclento1 1uenta y do1.- Bolita 

D1script:lón d1 Bas1 d1I 
las prrndas R1mat1 

Julio C. Rivera M.-Secretarlo. 26851 
3 1 1 Anillo, 1 par de argollu, 1 dije 

de marlpola rtlleno de filid3 izn ci 13 70 
26852 1 C1dena con 1 gacilla con dije de 

N9 170-8/U N9 364Q56-ci 6.36 
Once maiiana treinta Abril proximo 1ub11tar11e 26853 

eete Ju:r.¡•do finca rú•tlc:a, j11rl1d1cc:ión Alla Oracla, 
cu1tro manunn, limitad•: Oriente, C•tarlno <'11· 
tillo; Poniente. Ladi1leda Hernández viuda de p,.fta; 
Norte, Ouadalupe "ánchez, y ~ur, Catarlna Caatlllo. 

Ba•e: Dn11 mil Córdí'b111. 26854 
t:j~cudóri: l11bel Monge contra Dr. Senplo Ve-1 

la Mac. N~lly. 

cnrazón, 1 medallita 3 1/2 gr1 
Pulaera teji<la, rellena de flllg 
con un• pledr11, 1 anillo de me-
srta, dupeg rtlleno de filt¡z con 
pltdra, 1 par de chapaa caladu 
rrllenu de f1llg 2(> gra 

1 Antllo con una piedra, 1 par de 
ch1p11 rell,nu d• f1lfg con una 
piedra c/u, t puliera tejida, lá
mina calada rellena de fllig eon 

16.44 

137.00 

Secretaría Ju:r.gado Civil D11trlto. Rlv11, velntlo 
cho Marzo mll noveclento1 1eeentldo1.-Antonlo 
Luna.-Srlo. 

una piedra 23 grs 137.00 

3 1 

N9 133-B/U N9 347526-$ 7.92 
Tres tardr, 1101 Muo prtiximo, rem1tara1e en u

te Jnzgado, rústica ael1 mqn1ana1, altuada clo1 En
cuentros. esta Jurisdicción, limitada: orf,.nt,., cauc,. 
r(n cSan Jo·i f1e O•aci•1t lntHpne•to, Tere11 Ro
drfeuez de Arl•'i pnr>lente. En iqoet11 y frantl c• 
Alvarn; norte, cerca mtdl•nera, herrd"ro fulgl'n 
clo A var,.z; Sur, cerca medianera, aacuores Segun 
do Rollrfioe:r. lugo. 

Ej cut· 1 J--~i "'rcadlo Amador Alemán a An¡el 
Oncf• de V• nee11, Mlgu,.1, S móa, Pedro Pablo> 
Nlc• lá., todo• Oarda A va•e:r. 

Av•I o: Ciento Ochenta Córdob11. 
O"enae po1turn legalu. 
Quien trn¡za derecho opóngue tl!rmino legal. 
Juziz•do Local.-'anla Tere•a, veintinueve Marzo 

mil 11ovec:lrnto1 1eaenta y do1. - Aurellano Ouido 
C.-Rafael Palacio• ~orth, Srlo. 

3 1 

El df1 Domingo 8 de Ab•lt de 1961, a 111 8 a.m. 
en la Sal• de Remat,.1 dP uta Oficina Principal y 
de conformidad con 101 Artículo• No•. 12 y 13 dt 
nuestra Ley Orgánlu, ee rematarin en el mejo1 
po1tnr 111 prend11 de plazo vencido detalla t11 
a continu1ción, ruyo1 duei101 no lu hubieren reno 
vado o cancl'lado en tiempo. • 

Las peraon11 que quieran hacer po1tura en esta 
1ub11t1, pueden preaentane y serán old11 y atendl
du conforme a derecho 

• Np dt lo D1scripci6n dt 
Bolita las prendas 

26123 1 Anlllo trjldo número 8, 1 prda:r.o 
de cadena con lám na rel.rna de 
fillg• ana, 3 rc.11l11 re1lea11 de fl· 

26855 1 Cadena de ubbonu, dije de flor 
rrlleno de flllg, 1 anillo 1110 con 
letr11 6 gra 

26856 1 Cadenita fina con medallita de 
do• ca· 11, 1 pulserita tejido nú-
rr.ero 8 láonlna lh1 3 gr1 

1 Anillo con una piedra 8 gn 
2 An1l101 liso• dl1tlnto1 9 grs 

2'>865 
2 8tl6 
2J867 1 A nlllo cnn una piec1ra, otro de 

herradura con un• piedra 5 gn 
26869 1 Puhrra tejl1o rúmero 8 rev lá

mina con numbrc con cadena de 
lell 16 gra 

2fi870 1 Anillo de meseta 15 gra 
26873 1 Puherit1 de cadena, limina M.C. 

1 par de chap•• de pelota, 1 ca
dena 1in dije 8 ll'' 

26889 1 Pullera telido riúmero 8 con li
mi'la con etr•a 4 ac:n 

26900 Cordón rev ain broch~ amarra
do cno hilo dije de crldo en c.-u:r. 
media caft• golp, 1 caderia d je 
de crl1to en cruz rolliza. 1 c•de
oa dije de,cri110 en crut media 
caila, t olje de cri1to en cruz ro
lliza aln la argolla 2J gr. 

26903 1 Cadena rev de e1l1bone1 dije de 
crhto en cruz de támlna 3 gn 

26928 1 Cadena mart dije de cri1to en 
cru:r. de lámina calada 15 gr1 

26983 

°26984 
27017 

1 Cadena mart dije de moneda de 
do1 y medio pesos Mex 17 gra 

1 Anillo con una piedra 5 gra 
1 Anillo con 1oldadur1, con flor 

rellena de f1ll¡zrana, 1 dije en 
forma .ie cana•tito, relleno de fl· 
li¡z, 1 med1lla de Santa Tereslta 
con letr11 7 1 /2 gr1 

270'37 1 Par de argoll11 cu1drad11 6 gr1 
l1g 8 grs t 34.25 27066 2 C•órnas con medallas, 1 •nillo 

sin 111 piedras, 1 cadenita de es-26346 1 Oarlopa de hierro marca cBal-
lev~ "' 27.40 

1 Anillo 1110 1eml grabado 6 1/2 

ll'' 26732 1 Par de chapas de monedita lm· 
· perlo Mexicano c/1, l par de 

cb1pu, 1 cristo rn cruz rollh:a, 
1 puieerita de cadena con 3 d1je1 
6 1/2 grt 

26760 l Cadena rev con medalla y 1 ani-
llo li10 4 '/2 gra . 

26781 1 Dije de moned• de do1 peao1 
Mt xlcano, 3 anillo• dl1t con ple
dru 11 gre 

26843 1 C"adrn• tejido nú11ero 8 en tru 
pedazo11la dije 21 gra 

26846 1 l..adena rev con d.je de crl1to en 
cruz 12 g11 

26847 1 C•dena rev con medalla y 1 me
dalla oe San Antonio 5 gr• 

26849 6 MeL•allu di1t, 1 de ell11 ala la 
ar¡zolllt11 2 gn 

26850 1 Dije calado con el ucuJo de 
Nic. 3 ¡n 

Jabonea rev con medallita, t ca
dene rev de un angd 11 gre 

27.40 27067 · 1 C1drn1 C<'D dije cristo golp, una 
cadena 1ln dije broche lncomp, 
una cadena d•je de flor con pie-
dra, do1 anil101 dl1tlnto1 aln la 
piedra 11 gr1 

34 25 27110 1 Puliera de c1dena dije golpeado 
6 ¡zr1 

20.55 27111 l Pulerrlla de cadena, un par cha· 
p11 piedra r· j1, una medalla 

61.65 
golp, una pulaerita rcv, dije de 
cornón, 6 gn 

27132 1 Anillo desp con piedra y una 
41.'0 puliera 7 1/2 grs 

27135 1 Cade• a en m/e con dije, 9 gra 
54.80 21144 1 Cimara fotoa1álica de cajón mar· 

ca Kodak 
27.40 27146 1 Dij, de cristo deep, un d'Je de 

lámina, una moneda de Coita 
8.22 Rica con do1 pedazo• de cade

na 6 gn 
13.70 27187 2 Anlllo1 dl1tlnto" 7,gr1 

34.25 

13.70 
47.95 
47.95 

27.40 

68.50 
6d50 

41.10 

20.55 

123.30 

16.44 

54.80 

68.50 
27.40 

34.25 
27.40 

54.80 

61.65 

34.25 

27.40 

27.40 
34.25 

0.59 

27.40 
40.50 
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Np d1 la 
Bolita 

D1scripcltJn d1 
las pr111das 

27189 

27193 

27104 
27195 

27196 

27198 

27201 
272j8 

2724~ 
27246 
27247 

27250 

27251 

27261 

26263 

27268 
27276 

27277 

'27278 

27279 

2nso 
27281 

27326 

273'36 
27348 

27366 

27416 

27453 

27454 

2745'5 
27457 
27459 

27490 

27495 

27512 

27513 

27514 

27516 

27518 
275"5 

27539 

1 Dije de cri1to, un par chap11, un 
d•je de ídolo sin ar1toll1 9 gr1 4' 

1 Pul1rrita de do1 hilo11 uo anillo 
1110, 7 Rrl 

1 Cordón 1in dije 15 gn 
1 Dije de cri1to1 un anillo con IOI· 

dadura, 7 grs 
1 Cadrna fina con medallita golp, 

º" anillo, 3 1/2 en 
1 Puliera tejido r úmero 8 sin ca

denita de 1eg l!I 1/2 grs 
Cadena pPq con medalla 4 grs 
Puherita de cora'ea, una meda-
111, un par chaplt11 con corali
to1, un anillito con 1oldadura 4 
ifl 
Ncloj dupertador marca Kienzle 

1 Par arirollu 5 gn 
1 Cadenita fina rcv con medallita, 

una medalla, una puhera, una 
cadena rev sin dije, 8 gra 

2 facoplo•, una prensa de arco, 
1in arirndel 

1 Cadeua rcv con dije de cristo 8 
¡n 

1 Par 1rgolln l!'º'P• una cadenita 
con medallita, una cadena dije 
de crlato 10 e-r1 

1 C1dena con medalla, 1 anillo 
¡rrabado 10 gr1 

1 Cadena 1ln dije 8 gr1 
3 Tarjadore1 plá•tlco1 para eacrl

torlo, t frutera de vidrio 
1 Rrloj de me11 eléctrico marca 

•Oencral flcctrlc• en su caja 
1 Cadena con medalla de china, 1 

1nillo con herr1dura 13 gn 
CPpillo, 1 m1r1illo de oreja peq, 
1 barra 1aca cl1vo1 
Carrillo de hierro ptq 
Pren1a de arco, t cincel, t e1-
cu1dra fal1a, 1 broca 
Cadena dije de crlato en cruz ro· 
Jllza golp 6 gr1 

t Pulsera de cadena lncomp 3 gr1 
1 C1drna con dije de crlato en cruz 

rolliza 6 gr1 
1 Pulrera trjido chino con cadeni

ta de 1rg rrv 14 gr1 
Cadena fina rev dije de cruz, 2 
1nlllo1 uno de meseta 7 1/2 llrl 
Cadena dije de criato en cruz 12 
gn 

1 l:adena dije calado con una pie-
dra 6 gra 

1 Anillo con una piedra 7 llfl 
l Anillo con una piedra 6 gn 
1 Anlll 1 de meaeta, 1 cadena dije 

de ancla 9 gr1 
1 Pulsera tejido chino con cad de 

1eg dije de elefante 42 grs 
l Pulstrita tejido nú'llero 8 revaln 

la nd de seg 4 1/2 gr1 
5 Llavu f1ja1 dist, 1 plana con so

bre ptana, t 1ara bocad9 fijo, 1 
nenj1 para barberfa marca cSo
lingen• 

t Cluta m~trlca de 100 marca en 
1u reluche 

l Carrillo de hierro, 1 piocha ain 
cabo. 1 1errurho de vena 

1 Piocha, 1 ¡nr bla 1 l desarmador, 
1 cinc'I 
Barra de 1cuo 

1 Cadena dije de cri1to media ca• 
fta gol11 15 ~rs 
C1dena con medalla golp, 1 par 
de chapldl de moncda1 -de doa 

Np d1 la 
Bolita 

D1scrlpcltJn d1 Bas1 d1l 
las prmdas R1mat1 

pe101 Mexicano c/u to llr• 4' 54.00 
47 25 27540 

40.50 27541 
67.50 

27542 
40.50 

27'543 
16.20 27563 

4050 
20.25 31679 

Cadena dije de cristo, 2 anillo• 
uno con piedra O 1/2 grt 

2 Anillo• uno con pltdru, t par de 
chapaa, otro anillo 9 gr1 

l Dije calado, 1 par de chapas coa 
piedru 8 gr11. 

l Leontina rev de eellbone112 gra 
J Pu'1era trjldo número 8 con ca· 

dena de aeg dije de herradura 20 
llrt 
Máquina de co1cr marca •Lea
dera • 

SERIE ello 

20.25 
9.45 

20.25 

2417 1 Pulsera tejido de· corozo sin la 
cadena de se1t 13 gr1 

8914 l 1"1cuadra de hierro, 1 alicate, 3 
brocu 

8916 1 Plana con 1obre plana itnlada, 
47.25 1 broc1, 1 de1arm1dor cabo de 

mad 
6.75 8924 l Pulsera de eelabone1 con cad de 

1eg para reloj 7 gra 
40 50 8925 2 Llavet para tubo• 

8926 t Tarraja de raah con un par de 
dado• 

54.00 8940 l Cepillo de hierro, 1 cepillo de 
madera, 1 eacuadra 

54.00 8964 • 1 Pren1a de arco, l llave de ID• 
47.25 mento, 1 martlllo de oreja, 1 lla

9.45 

13.50 

9092 
ve cor 
Porra enlozada, 1 platón ovala
do, 5 platoa de china, 1 nivel de 
madera con trea tubn1 

9145 t Gramil p1ra torno, llave de au-
47.25 mento, 5 llave1 f1ja1 dial, 2 gur

blu dial, aln cabo, 2 punzone1 
13.50 dist, t broca aalomonica 
5.40 9291 1 Revólver cal. 38 Speélal pomo1 

de madera 
13.50 9533 l Cadena dije de monedita de Im

perio Mex, l dije en forma de 
corazón golp, 1 anillo golp con 
una pledr1 6 gr1 

27.00 
16.20 

27.00 

67.50 

33.75 

67.50 

9638 t Puliera tejlrto número 8 1in la 

9889 
cadena de seg 14 gr• 
Re..loj lnox bisel dorado marca 
• fls1ob para varón 

9892 1 Cadena dije de ~rl1to en cruz 8 
gra 

10014 1 Cadena tejido número 8 rev 1ln 
dije 14 gr1 

10015 
27.00 10146 
2700 

Anillo con piedra fina 11 ll" 
Cadena tejido número 8 dije de 
cristo en cruz media cafta 17 gr1 
Cordón con medalla, 1 anillo con 
una piedra 12 1/2 gn 

27.00 10148 

40.50 10150 1 Cadena dije de crbto en cruz ro
lliza golp 12 ll" 

135.00 10331 1 Velocfpedo pintado en rojo 
10334 1 Cadena de e1l1bone1 rcv dije en 

forma de angcl 10 gra 20.25 
10795 1 Levanla corriente marca •Acme• 
10830 l Cordón rev dije de crl1to, 4 anl-

1101 dl1llnto1 16 gr• 
13.50 10007 3 Pl1nch11 dl1tlntaa 
1 10933 1 Cadena dije de crl1to, 1 cadena 
20.25 

13.50 
10014 

1 O.tlO 1 il945 
13.~0 

10949 
94.50 

con medalla de china con piedra 
l puliera de cadena rcv con dije 
19 gr1 

t Cadena 1ln dije 8 gr1 
t Pichel enlorado, 1 refrerq11era 

de vidrio 
Cadena mart dije de crioto, 1 ca· 
den~ con trea rev 1ln d•je, 3 ani-
1101 dl1tlnto1 uno de ello• ama
rrado con.hilo 14 gra 

47.25 

40.50 

33,75 
47.25 

94.50 

103.20 

42.30 

13.70 

6.85 

41.10 
27.40 

20.55 

27.40 

16.44 

27.40 

20.55 

205.50 

27.40 

54.80 

20.55 

34.25 

68.50 
54.80 

68.50 

47.95 

61.65 
34.25 

54.80 
- 34.25 

6850 
13.70 

109.60 
54.80 

9.59 
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' 
NJ. "' 'ª Descrl1Jtldn tl1 Bast dtl Np tl1 la D1scrlpcMn d1 Bas1 dll 

º'''" las p"ndas Remat1 Bolita las pr1ndas Remate ~' 10951 1 Anillo de chipa 1111, 1 anillo liao 11999 1 Puliera ttjldo No. B con la ca-. 
J6 gr1 • 68.50 dena de stg. rev., 8 gr1 ci 41.10 

10053 JO Deurmadorea dl1t, 3 llavu crece 12007 1 Cadena 1ln dije, 1 par de chapi-
dial, 2 marMl01 de coyol, 3 tena· tu de moneditu Imperio Mex., 
clll11 diat, 2 1lerru para cortar 6 ¡r1 27.40 
hierro, J llave fija, J manera! pa· 12016 1 Cadena aln dije, 4 gra 2055 
ra machuelo, J atieste, 1 navaja, 12053 1 diablito de hierro, 1 tijera peq. 
J p nza 61.65 para podar 9,59 

10954 Prenaa de arco número 4, otra 12056 2 Anillo• grabado• con nombre y 
41.Ui número 14, 1 diablito de hierro fecha por dentro, 9 1/2 gre 

11úmero 60 doble cuchilla, 2 gur· 12073 1 Reloj lnox. bltel dorado marca 
bia1 di1t 16.44 cOrl1» para muf er 27.40 

10957 1 Eaclava de eelabones 3 J/2 gr1 13.70 12088 Pulsera tejido de corozo con 
10963 1 Cepillo de hierro, 1 tal1dro1 1 el· cad. de 1eg., 15 gr1 54.80 

cuadra de hierro 27.40 12089 Cordón con medalla golp., 9 gra 47.95 
10965 1 l rplllo de hierro para hacer bo- 12090 Pul.era tejido No. 8 con cad. de 

111101, marca •Stanley•, 1 ploma• eeg. dlfe en forma de León, 
da a 6.85 32 gn 123.30 

10966 1 Nivel de madera, 1 cuchara parli 12106 Plancha eléctrlc:a marca cNeu· 
alb1ftilerla y 1 tenaza 10.96 marker• con regulador de calor 34,25 

11033 1 Garlopa de hierro marca cAn- 12121 Cadena tejido chino 1ln dije, 
chor• 41.IO 8 grs 41.10 

11122 t Cadena 1ln dije, 1 par de argo-- 12126 1 Anillo con soldadura visible 3 ira 13.70 
~-·~· 1111 golp, 1 par chapitu golp, 13 12176 1 Caja de taladro de media vuelta, 

gr1 41.10 1 nivel de madera, 1 trabador de 
11290 1 Serrucho dientes grueeo1 9.59 1errucho1 1 tenaza, 1 broca, 1 
11527 4 Planchas dist oreja doblada 10.96 formón vlselado RHlado, 1 dee-
11564 1 Pulsera de cad con nombre, 1 armador cabo plástico 27.40 

pulserlta de cad, 2 anillos de me· 12187 Par de anteojo• aro de carey, co· 

!t .eta dlat con soldadura vl1ible lor verde en su bola 20.55 
12189 Anillo con un brillante de 0.50 e/u 9 gr1 41 10 de carey, 3 gr• 342.50 

11588 1 Manera! niquelado de ralsh mar· 12192 1 Serrucho de 26 6.85 
ca •Snab• 6.85 12193 1 Plancha elécirlca marca •Con-

11593 Serrucho, 1 cepillo de hierro valr• con regulador de calor 34.2~ marca cStanley• 1644 12198 l Cadena de reeorte rev. 1in dije, 
11631 Pul1erlt1 tejido número 8 coii 5 gr1 - 27.40 

' - letra• 3 ¡n '\. 16.44 12199 1 Anillo con letras y fecha, 1 pul-
11639 1 Cadena 1ln dije 3 1/2 Rr• 16.44 serlta tejido chino, 2 pares de 
11651 1 Cadeda dije de medalla de chl· patacone11 1 gacilla con un dije, 

na 7 grs "34.25 8gn 34.25 
11689 1 Anillo golp soldadura vlalble 12207 Anillo grabalfo, 1 anillo de mese· 

con piedra 8 1/2 gr1 41.10 t11 6 gr1 27.40 
11719 J formón 1ln cabo, J escoplo, 1 12223 Martillo peq., 1 escoplo echlzo, 

broca, 1 tenaza 5.48 1 de11rmador cabo de madera, 1 
11724 Motcn eléctrico para m4qulna llave fija chiquita 6.85 

de coser marca cSlnger• 41.10 12250 1 Anillo con una piedra, 6 gre 27.40 
11767 1 Valija de cuero café sin llave 27.40 12258 1 Pulsera tejido No. 8 con la cad. 
11771 1 Serrucho, 1 martillo de oref a, 2 de .eg. rev., 6 gre 27.40 

llave• f1j11 peq dl1t, 1 cincel 9.59 12297 1 Pulaera tejido de corozo rev. a-
11774 1 Par de ch1p11 de dntaros uno marrada con hilo, con cad. de 

. de ello• con una piedrita 3 gra 13.70 seg. rev, 1 par de chongo• con 
11788 1 Pulsera rolliza con piedra y ca· una piedra, 1 cadena rev. ama• 

dena de seg 10 1/2 gn 41.10 rrada con hilo, 1in dije, 1 anillo, 
11790 2 Pares de chapitas de florclta con 25 grs 10960 

I 11823 
una piedra redonda 2 ¡ra 10.96 12318 Plancha eléctrica marca •Oro• 
Sierra para cortar madera 6.85 11g• 16.44 

11833 Cadena di/e de medalla 32 gn 137.00 12339 1 Garlopa de hierro marca cStan· 
11853 Cadena te Ido chino dije de me- ley•, l gulllemén de hierro 47.95 

dalla de china y 5 imitaciones de 12354 l Garlopa de hierro 11trillada mar· 
perlu ::n ¡r1 164.40 ca cStanley•, l serrucko, 1 mar-

11877 l Nivel de madera, l serrucho con tillo de coyol pep .. otro chiquito 54.80 
vario• dlentu quebrado• 13.70 12355 1 Cepillo de hierro marca •Stan· 

11897 Anillo con letras, l prendedor ley•, 1 cepillo de cucaracha, l 
en forma de maripo11 relleno de trabador de serrucho, l engra-
filiirana 5 grs 20.55 naje de esmeril con 1u piedra, 1 

11915 1 Cadena dije de crl1to, 1 cadena 1oplete 34.25 
amarrada con hilo dije de f4tl- 12367 Oarlopa de hierro marca cStan-
m1, J dije de corazón 9 gre 20.55 ley• 34.25 

11931 2 Planch11 de hierro dial. 685 12372 1 Oarlos:ln de hierro marca cAn· 
llQ48 1 Caden1 dil"! de erhto, 8 t/2 gr1 41.10 chou con la plana delantera 16.44 
mm 1 Cadena d1¡c: de moneda de do1 12384 1 Cadena peq. 1in dije, 3 gr1 16.44 

pe901 Mex., 7 1/2 gr1 34.2~ 12394 1 Cepillo de h.erro marca An-
11990 Puliera tejll!o chino con cad. de chou 13.70 

seg., 16 gr1 40.10 12402 2 Planch11 de hierro, 1 cuchara 
11996 Puliera teji:io de corozo con ca- de albaililerla peq. 9.50 

dena de seg. y dije ea form• de 12410 Anillo con letra, coia soldadura 
herradura con una piedra, 16 grs 54.80 vi1ible, 5 ¡ra 20,55 
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Np d1 la 
Bolita 

D1scrlpel61t d1 
las prelfdas 

D1scrlpci6n d1 
las prendas 

Bas1 d1I 
Rem.at1 

12496 1 Cautll eléctrico marca •Comeh, 

12505 
1 cartapacio con 1u llave CS 34.25 12839 
Serrucho punfudo, 1 azuela 1ln 
c1bo, J barreno 

p11 con pledr111 O gr1 
Pul•rta con do1 moned11 de 20 
innco1 y do• peruan11, con ca
dena de se¡turldad 38 gr1 

12507 2 Planchu de hierro 
12510 1 Dije de crl1to, 1 anlllo con un di 

je, 1 par de chaplt11 con piedri
ta, 5 1/2 gra 

11516 1 Cordón sin dije, 10 grs 
12520 1 Nivel de hierro marca •Slanley• 

de 3 tubos de 18, otro de 3 t1.1bo1 
faltándole uno 

12579 1 foco niquel1do marca •Wln
cheeter• para dos taco1, sin ba-
trrfa, 1 cuchara para albai'llle
rla, peq. 

12598 1 Máquina de moler maíz marca 
•Corona• 

• 12609 1 Cadena dije de medalla de chl· 
na, 1 anillo ochav.do, 13 gr1 

12615 2 Monedas de do1 y medio pe101 
Mex. c/u, 1 chapa rellena de fl-
llgrama con un pedazo de cade
na, O 1/2 gu 

12616 1 Cadena 1ln dije, 1 anillo graba
do golp., 8 grs 

12617 1 Dije de cristo golp., 1 anillo, 1 
par de chapu, 8 gr1 

12625 1 Cordón dije de crl1to, 1 anillo 
liso, 9 gr• 

12626 2 Anillo• dl1t. golps, 1 dije de 
moneda de do1 pe101 Mex., l anl· 
llo con una piedra, 9 1/2 gra 

12638 1 Dije de cristo quebr1do1 5 gra 
12639 1 Garlopln de hierro, 1 aerrucho, 

l dlabllto, l tenacilla 
12640 1 Taladro media vuelta. 1 pren11 

de arco, 1 eecuadra de tope, 1 
nivel 

12645 1 Pultcra tejido No. 8 lámina golp. 
4 gr1 

12652 6 V1101 de vidrio 
12704 1 Gata hidráulica 
12705 1 Martlllo de oreja y 1 ncuadra 

12706 
12714 
12718 
12736 
12740 
12756 
12759 
12762 

12763 

de tope 
1 Garlopa de madera 
2 Planchas para ropa 
J Caja taladro media vuelta peq. 
J Diablito y un alicate 
1 Par chapas con piedra, 5 gra 
2 Pl1nchas para ropa carcomld11 
l Prenalta 
3 Planch11 para ropa y una máa 

carcomida 
Cepillo pequefto, una cuchara 
para albai'lilerla, una plana con 
sobre plan1, una ain sobre plana. 
un formón ülaclado aln cabo, un 
ucoplo biaelado 1in cabo, una 
broca, doa ten1111l111 una tenaza 
peq., tres llaves fijas, un martillo 
de pella peq. 

t2772 3 Planchas para ropa y un mar
tillo 

12776 2 Llave• para tubo y una 1lerra pi· 
ra cortar hierro 

12797 1 Cadena aln dije, un par de cha
p11 moneda mexicana, una de 
ellas incompleta 

12811 1 Encendedor con su cenicero 
12813 1 Caja fotográfica de e1jóia marca 

cKod1rk• 1ln 1garradera 
12827 1 Seriuchu nuevo para cortar tro• 

Zll 

20.55 
6.85 12840 

27.40 
41.JO 12841 

12846 
27.40 

12847 

Par UflOllH, cuatro anlllltos, una 
pulserlta de cadena, un par cha. 
pu con moneda do1 colo11ea y 
piedra, 12 gr1 
Vutido de bailo, una bai'lera 
plástica 1in el tapón 
Diablito de hierro, una eai:uadra 
fal111 tru brocas dis. 
Cadena rev. dije de crl1to polp. 
un anillito cabeza de pavo real, 
JO ¡tri 

6.75 12848 1 Anillo con piedra floja, una p11l • 
1erlta de cadrna con peloto 
golp. y un anillo con piedra, 6 
1/2 gn 

40.50 12849 5 E1coplo~ siete brocas, do1 gur
bl111 do'- compaccs, una sierra 
para cortar hierro, una prenaa de 
arco, un trabador de serrucho, 
una tenaza, un deaarmador, do1 
llavn de tornillo, una escofina, 
una tijera, úÍla tijera pua cortar 
lata 

20.25 

47.25 

40.50 

40.50 12850 5 De11rm1dore11 tres e1coplo1, dos 
gurblH, dos brocu, una tenaza, 
do1 eacu1dJ11 fal1H, una llave 
de tornillo, un martillo de coyol, 
una ucofina, un 1errul!bo cola 
de zorro, un nivel de madera, una 

40.50 

40.50 
20.25 

12873 
33.75 

27.00 

pren11 de arco remendada 
Cadena fina rev. con dije 1tolp.1 
un anillo con piedra montadura 
lacompl., una cadena fina sev. 
con medalla golp., un anillo dCI· 
peg. 8 gr1 

20.25 
12882 1 Garlopln de madera plana gu

tada 
9.45 12916 

2700 
Cucharita para alb1illlerla, un 
formón biselado. una broca, do1 
llrvea fijas 

6.75 12922 Dije de cristo golp., un par cha· 
9.4!> p11 con tre1 monedlt11 mexlca-
6.75 n11, 9 gra 

13.50 12923 1 Par chap11 teniendo una piedra 
6.75 una de ellas, un dije de-cruz con 

27.00 pledr11, un dije de criato en 
5.40 cruz, un par chap11 pledrat 

JO.SO 9 gra 
12929 1 Cepillo cucaracha 

JO.SO 12941 1 Puliera con medalla. cuatro anl-
1101 dlstlnto11 una cadena lncora 
p'cta, con dije ¡olp, una pulsera 
de c1deua y un par ch1p111 16 if!¡ 

12951 1 Cadena dije de Cristo golp. 7\ 

12976 
12982 

20.25 13025 

13.50 

1/2 gra 
Cadena 1ln dije, 4 gr1 
Cadena rev. sin dije, 1 1/2 grs 
Anillo, un par chapas con una 
perla, un anillo con pledraflna, 
lncomp., un par chapas golp., 
10 gn 

16.20 13073 1 Alicate peq., una tenacllla, un 
de11rmador 

13074 
20.25 13085 
20.25 

1 Llave univereal y una llave faja 
1 Cadena dije monedita mexicana, 

4gn 

9.45 

13 50 

13093 1 Pulaera tejido chino dije de me
dallitit 4 1 /2 gr1 

13156 1 Pul1ua ltj•do cbiM 1ln diJe con 
Cldenlta de stg., 3J gra 

12829 1 1-'ulsera trjldo chino 1ln dije y 
1m udrnll• de •eK., 67 gra 270.00 

13165 
13166 
13206 
13217 

C11dena 1in broche, 1in dije, 9 gra 
Planch1 eléctrica 
Reloj despertador 12832 l (;1.Jrdón dije con ptedra, 11 gr• 67.50 

12834 1 Anillo con piedra, un par cha- Par cbap11 golp., con pledrltu, 

t 40.~ 

270.00 

5400 

27.00 

13.50 

67.50 

40.50 

27 00 

27.00 

33.75 

6.75 

9,45 

40.50 

47.25 
6.75 

87.75 

31.75 
20.25 
6.75 

67.50 

8.10 
675 

20.25 

2025 

121.50 
40.50 
27.oo 
1350 

; . 

•:'t. 
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N¡1 dt la 
Bolita 

Dtscrlpel6ta dt 
las prtrzdas 

Bast dtl No dt la Descripei6n dt 
Rematt Bolita las prtndas 

Bast dtl 
Rtmaft 

13224 

una pulserita de lámina, un anillo 
1110, 9 jlrl 
Puliera tejido chino de trea hilo• 
con cademta de seguridad, 11 

21' 52 1 Radio marca • Phllco• 
ti 33.75 21471 1 Radio marca cOruadlg• 

* 91.70 
laltán· 

J/2 gn 
13217 1 Cadá.,a con medalla golp, 3 gu 
13260 1 Cadena peq. sin dije, 6 gr1 
13l68 1 OulllameO de hierro, uu tornillo 

para banco de carplnteda, una 
uc1•adra de tope, un formón 
ga•tado, un alicate, dos broc11 

13288 1 Nivel de hierro Stanley de 3 tu
bna 

13291 1 Cadena fina rev. con dije de me· 
dalla, un rnilllto crn soldadura, 
un par chaplt11 con piedrita, 5 

13297 
13308 
13331 

133~2 

13337 
13338 

J33~9 
13360 

13368 

13374 

1/2 gn 
Cadena dije gnlp., 8 grs 
Martillo y un formón 
Cadena con dije de Cristo golp, 
5 1/2 gra 
Pulsera tejido No. a. un par cha
pH de pelota, un par chap11 de 
f1liarana, una puhera de cadena, 
11 1/2 grq 
Cordón dije de Cristo, 15 grs 
Ouillamen de hierro Stanley, un 
di1blito de hierro, una e~cuadra 
de tope golp., un martillo de 
ortja 
Par de argollas golp., 7 gra 
Anillo <.'t>n piedra con soldadu
ra, 12 gra 
Cadtna rev. sin dije, una cadena 
1ln dije, un par de chapBI con 
do1 perlas, 10 grs 
Par chapas golp. con piedrita, 4 
1 /2 l!rl 

13376 1 Cadena con dije de Cristo, 5 !lr• 
13390 2 Planchas para ropa carcamidaa 
13420 1 Pana enlo7.ada, un pichel enlo-

11do, peq. 
13425 l Cadena con medalla gol p., 8 grs 
13428 1 Pulsera tejido No S con cadenl· 

ta de seg. y medalla, 16 gra 
13457 1 Cadena sin· broche y 1111 dije 

9 grs 
13466 1 Earnadra de tope, una gurbia ain 

cabo, una llave fija peq., un de9· 
armador 

13477 1 Prensa de arco, un nivel, una ti
jera para cortar lata, una lima 
para albaililerra, dos e1pátul11, 

13478 
13480 
13491 
13521 

dos cinceles 
Oarlopa de hierro 
Cadena dije de medalla. 9 ¡zn 
Neloj marca cNimex• para varón 
Cadena dije en forma de herra
dura, 6 gn 

13526 1 Anillo 11101 un Pnililto con do1 

13531 

13550 

dijes de coraz~n. 2 1/2 gra 
8andtja, 3 panas, 2 plato• de chi· 
na, 2 platitos de vidrio 
Cadena dije de crl1to golp. rev. 
amarrada con hilo, 9 gr1 

13604 1 Cadena dije de medalla, un ani-
llo, 8 gra 

13616 1 Cadena dije de cristo golp., 7 gra 
21941 1 Radio marca cSiemenu con que· 

22803 

22913 

22940 

23066 

madurBS en la parte de encima 
Radio marca cTra-vler• con el 
cnrclón rn mal tatado 
Hadi·"I narca •Monarch• con un 
b ·•ón quebrado 
Máquina de coser marca •Eldu 
c;on an helio en el tambor 
.Máquina de coser marca cNec· 
chio 

dole un botón 
23738 t Radio marca cNord Mande• con 

54.00 
n5o 21182 
27.00 

21124 

2043 
24,30 

varias rev. 
Toca dl~co portátil automático 
marca cOynavoz• con un disco 
Radio marra •Punto Azul> con 
rev. en la psrte de abajo 
Radio marca • Philco• con la pin· 
tur11 rayada 

52.40 

78.60 

24166 1 Radio marca e R C.A. Vfctor> 
20.25 24502 1 Máquina de coser marca cCur

renh 

131 00 

78.60 

65.50 
78.60 

196.50 

27.00 
40.50 
9.45 

27.00 

40.50 
uoo 

27.00 
27.00 

40.50 

20.25 

20.25 
27.00 

5.40 

945 
27.00 

4050 

40.50 

6.75 

24.~0 
35.75 
27.00 
27.00 

27.00 

10.80 

9.45 

40.50 

4050 
27.00 

131.00 

39.30 

65.50 

157 '.?O 

327.50 

CAJA NACIONAL oe CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Caaa Matriz-Managua 
2 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

NQ 28453-8/U NQ 308152- • 7.20 
8enleo Ruiz y Maria Talavera de Ruiz, 1ollct ten 

tftu]O FUpleforio, dos prnnil'dadl'S des~ritaa asf: a) 
f nea rúdica j11rl1dicció'1 Ttlpaneca, lind1111tr: Nor
t• y Orlentr, Martina Tinoco: S11r, Bartolnmé Se· 
v·lla; Occlttl'nfe, Jacinto Ruiz,-h) finca rúdica ju
risdicción Telpaneca, lindante: Norte, Je•ú• Bello
rin; Sur, Petronilo Ruiz; Oriente y Occidente Jacin
to Ruiz. 

Interesados opóneanse 
Dado juzgado Civil del Distrito. S..,moto, treln

t•uno Enero mil novecirntos aesentidos.-Lul1 H. 
Oncra.-Efraim EFpinoza P. Srlo. 

Ea conforme:-Efraim Espinoza P.-Secretario. 
3 3 

NQ 28452- 8/U N9 3080?4- t: 7.40 
Humberto Rfo1 Salgado, aolicita Titulo Supleto

rio, dos predios rú~ticos descritos u(: a) lote esta 
j•ulsdicción, lindante: Oriente, camino a San Lu
cu; Occidente carretera San Luc11; Norte, camino 
Santa Isabel; Sur, Martln Oonzález.-b) lot• esta 
jurisdicción, lindante: Oriente, Martln Jiménez; 
Occidente, carretera San LucH; Norte, Martfn Ji
ménez; Sur, Santos Hernández de Talavera. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil del Distrito.-Somoto, tres 

Febrero mil novecientos seaentidos.-Luls H. Oar
cfa.-Efraim Espinoza P. Srio. 
• Es conforme:-E.fralm E1plnoza P.-Srio. 

3 3 

N9 28451-8/U NQ 333969-· 6.00 
Fabián Sebaatlán Espinoaa, solicita Título Suple

torio finca rú•tica, siete manzanas extensión, sita 
cSan Pedro• jurisdicción Belén, élte Departamen
to: limitada, Norte, Procopio Aral'!"ón; Sur, Camino; 
Oriente, Ana Saenz, Poniente, Juan Agustln Espi· 
no za. 

Oponerse término legal. 
Secretarla Juzgado Clvil Distrito. Rivas, 1ei1 

Febrero, mil novecientos 1esentldó1.-Antonio Lu· 
na.-Srio. 3 3 

N9 28450-B/U N9 298572-· 6.72 
Dolores Aeullar aoliclta Titulo Supletorio, predio 

urbano en esta población; limita, Oriente can y so
lar de l!rmlnia de Mejía, calle en medio; Poniente, ~ 
casa y solar Daniel Avalo1, Norte, propiedad de 
Pedrn Onnzález, calle en medio, Sur Carlos Avalo•· 
e lsabl'l Herrrra. 

Uyerue <'PQSiciones término legal. • 
Juzgado Lo~al San Miguelito Departamento Río 

~"n ]l~.,., <I'>' ,. .. Fr.!:1~~!~ rtc mil nc'leciente'"J 1esen
ta y do1.-J. f. Robles R. 

¡'.. 
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N9 2tl449-8/U N6 312377-$ 6.00 
Vrn1ncla E1cobar Trllrz, solicita Título Suplet'"'• 

rlo; Urbana esta ciudad, lindante: Oriente, Marco• 
Trllez; Ponlr,..te, S11c l"•é Canalu; No1tr, callt 
Campounto V•rj'l Sur. Dolores Molin1. 

Oponerse término lrg1I. 
Dado rn el Juzgado Clvll del Dhtrlto.-M•uya 

velntiarl1 dr Enero de mil noveclento1 tesentldo1 
Carloa Martfnez L.-Srio. 

33 

N9 28454-8/U N9 349608-$ 6.16 
Sofía Sainar, 1ollclta Título Supletorio, lote te

"eno propio, tres y media manzanu, sitio LH C11-
tillot, comarca Hato Grande, León, lindante: orien
te, fr1ncl1ca de Cabillero; poniente, Prudenclo Ar
gei'ill; norte, línea férrea; sur, Gonzalo Ramfrez. 

lntere11do1 op6ngan1e. 
Juzgado Cl1ril Di1trlto -L,6n, treinta Enero mil 

noveclento1 1eaenta y do1.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 3 

N9 1116-B/U NQ 401125-$ 6.tl8 
La aeftora Yolanda de Tapia, 1)llc1ta Título Su

pletorio de un 1ol11r en eate puPblo, dentro de l<'I 
11guientra llndrro•: nortt, con ~lcolál Salgado; •u•, 
con tr1t~mPnt1rla de Jo1é To•ui'I •; orle1te. con Te
rna Htrnández, calle en medl.•; y plnlente, con 
Le••nor de Somoza. 

Q·•len prttrnda derecho, op6ng11e término legal, 
Srcrrtarb, Juzgado Local Uvll, Tisma, veintH"I 

de Mar10 de mil novecientos 1t1enta y do1. -Adán 
Reyca O., Jut z Local Civil.-Alejandro Pci'la f, Srio. 

3 l 

No 28569-8/U No 330921 4 504 
Ernaldo Rodrfgu"z, 101iclta Titulo ~upletorlo te· 

rreno u bano, barrio La hlita, esta ciudad, 1lgulen. 
tea ltndrros: orlrnte, calle pública; ponientl!, Con 
cepc1ón Jiménez Z<>mora; ncrte, calle púbiica, 1ur, 
el 1rroyo. 
Oyrn~e opo1fclone1. 
Juzllado l.ocal Clvll.-Oranada, veinte frbrero 

mil noveciento1 1e1enta y do1.-fdmundo Matus M., 
Secretarlo. 

3 1 

N9 28568-8/U N9 361850- CS 6.08 
Agu1Un Carvajal Oarcfa y Virginia Tercero de 

Carvajal Oarcfa, 1olicitan Ululo 1upletorlo urbano 
jarl1dlcción Corinto, llnd•tnte: riorte, Claudlo López 
y Petrona Ortlz; 1ur, Oenaro Martfne1; oriente, 
Concepri6n Po.,,area y Narcila Rivera; y poniente, 
calle enmedio B11e Naval. 

Opónganse ltiralmente. 
juzgado Civil D1strllo.-Chin1ndega, doce febre

ro nul novecu:ntos seaentldo•.-Lea Rlveralafnez, 
Sri o. 

3 1 

No 28567-R/U N9 361858-$ 604 
Agus1(n B aneo López, 1olic.ita tCtulo 1 pletorio, 

urbano, jur11dicclon Corinto mide quince varaa de 
frente por vdntlclnco de fondo, lindante: no<te 
Jor¡te Alegria; 1ur, Crcillo L6pe1¡ oriente, calle en 
medio campo de aviacióa; y poniente, Ceclllo Ló
pez. 

lntrre11do1 optSnga'l1e. 
Juzgado C1vll del Dl1trlto.-Chlnande1Za, lrea de 

febrero, mil noveclento1 1esentldo1.-Lea Rivera 
lafnez, Srlo. 

3 1 

N9 2~566-8/U N9 361860-CS 6.12 
Rutién ~.radl•g• y Jo1efa Gamboa de M11radli1ga, 

1ollc11an titulo ~uplrtnr10, urbano en Curint•, de 
vrint1cinco v.r11 ª' tiente por ve1ntl·:lnco de fon
do, tmdanie: orl,ntr, campo de 1vlación; poniente, 
coita del mar, no.te, fellctano Rico; 1ur, Luía Oar
cfa. 

Opóng•n~e ltgalmente. 
juzgado Civil del Dlstrlto.-rhlnandrg1, febrf'rO 

o·ho, mil noveclento• 1esentldo1.-Lea Riveralaf
nez, Srlo 

3 t 

N9 18580-8/U N9 332758-(J 6 12 
Antonio O arcf1 Hondov, 1olitit• Hrulo sunletnrio, 

urbana rata ciu<11d, lindante: oriente, francisco 
Malln otro; poniente, jC1sd1 Ramfrez; norte, Rafael 
Lóne1; sur, Petronlla Solb otro. 

Unión her mano': Ju1n Eduvlire, Horacio, María 
Pilar, franela ca y Luci1no García. 

Opóngase término lt1Zal 
Juzl{1do Civil Dhtrt10 - M11ay1 1 1ltfe Febrero 

mil novecientos sesenta y do1.-Carlos Martfnr-z L. 
3 1 

No 28570-8/U No 359085-(J 8.00 
Jo1é Añgrl S•lultl1no Ouliérrez, solicita Título 

Suplrtnrlo de propled•d urben• 11tu1da en rst" pue
bln, 11 que 1e encurntr• situada dentro de los 1i
guientra linderos: oriente, solar y casa de Aurelio 
y Antonia Calero; P"nlrnte, l¡zle&ia parrrquial, ca
lle en medi"; nortr, Hildr-brnndo Cano, c1·1e en me· 
dro; 1ur, 1olar y casa de Porfirio 'ano. L• ea lma 
en "Ciento ctncurnta c6rdobat.• Adquirió la compra 
a A•cenclón C'ull~rrrz Martlnez, 

Intervino Sfn<llco Municipal. 
lnl"tH-101 opónganse. 
Dado Juzgado Local Clvll.-S1n Ju•n de Orie11te, 

do• df' febrero de mil noveclentoa •P1enta y do1.
Hildebrando Cano P, Jut.z Local Civil.-8altaaar 
Arévalo A., Srlo. 

3 

N9 2862~-B/U N9 384731-CS 7.20 
Pedro L6prz Ortiz, 1oliclta Thulo ~up'etnrfo. do1 

lotre rú1t1c11: 1ituados en el c11erío La Rtform1, 
e1ta jurl1dlcclón lind •nte, 1) Orlentr, Florencia L6· 
prz; Poniente, filomena L6prz de García¡ Norte, 
Ramón Dávlla, carntno¡ Sur, carretera p•vimentada; 
b) Oriente, Euloglo Lóprz; Poniente, filomena L6-
prz 11e Oarda¡ Norte, .lote No. a) y Sur, Santiago 
Lóprz. 

Oponerse término legal. 
Dado en el Juzgado Civil del Di1trlto,-Masaya, 

vrlntiocho febr~ro mil novecientos aeaentido1.
Carlo1 Martrncz L., Srlo. 

3 1 

N9 28515-8/U N9 361500-4: 6.16 
Monsri'lor laldro Augusto Oviedo y l<eyea, solici

ta titulo 1upletorio, urbano, en Corinto, a orillas ca· 
rretera Corinto-Chinan 1ega, lindante: norte, Suce· 
1ión Oral. An11t1110 Somoza García; sur, Dr. juan 
Delgado; orlenlr, carretera enmedlo, Enrique Ro
dríguez; poniente, Suce1i6n Oral. Anaa·aaio So-
moza. 1 

Interesado• opóngan1e. 
Juzgado Civil del 011trlto.-Chlnind~ga, fehrero 

dieci1el11 mil noveclento1 1e1eatldo1.-Lea Rlvera
lalnez, Srlo. 

3 1 

N9 28517-8/U N9 350086-· 6.60 
Eugenio Rizo, 1ollclta Ululo aupletorio, finca rút

tlca terreno propio, ve lnticlnco manzanaa, ubicada, 
comarca Rodillo Grande, juri1dlcc1ón San Nicolál, 
cate departamento, lindante: oriente, Vlcrnte Rizo, 
huy Germán R"drfguPz y P ed •o l 1gnn1; poniPnte, 
Jotefana ~1v11, hoy J••Seftn a P1chau.10; n••rle, flo
renc10 Oonzálrz; 1ur, Llano del Ciganero, hoy An· 
grl Rodrfguez. 

lntere11do1 op1fogan1e. 
Juzgaao Civil Di1trito.-León, trr1 febrero mil 

uovec1ento1 1e1entido1.-J. R. Saburfo E., Srlo. 
3 l 
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N9 28570-B/U N9 346914-· 6.40 
Rosa Palacios Palacios, 1o!iclta se le extienda U

tulo 1upietorlo predio urbano situado cantón 1ure1 
te Santa Teresa, de q11ince v :raa por treinta, limita 
do: oriente, E1teban1 Vanege1; poniente, Ester Cor· 
dero; norte, calle pública; 1ur, Sucesores Miguel 
V•nega1. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo termino legal. 
Daoo Juzgado Civil Distrito, ·en Jinotepe, veinti· 

uno Febrero mil novecientos sesenta y dos.-F. 
C1mpo1 Tercero.-Leónldas Sánchez, Srio. 

3 1 

• TERRfNOS MUNICIPALES_ 

N9 211800-8/U N9 370072-ti 632 
Nilska Oulllén, solicita arriendo lote terreno quin 

ce por treinta varas balneario Las Peftitu, Puerto 
Berrfoa esta jurisdicción, lindante: oriente, carretera 
y estero; poniente, terrenos n11clonalc1; norte, Oon-
7.alo Everts; sur, Norma Mendieta. 

Opónganse término legal. 
Jefatura Polftica.=león, primero de Marzo de mil 

novecientos tesenta y dos.- J. Ramón Plneda:
José C. Berrlos, Secretarlo. 

3 2 

N9 28799-B/U N9 370090-· 6.16 
Francisco Peralta, solicita arriendo lote terreno 

ocho por treinta varas Las Peftitas Puerto Berrios, 
lindante: oriente, carretera; norte, Salomón Hernán
dez; poniente, terrenos nacionales; 1ur, Germán 
Rueda. 

Opónganse término legal. 
Jefatura Polltica del Departamento de león, pri

mero de Mnzo de mil noveclen"101 1esentldo1.-J 
Ramón Plneda.-José C. 8errloa, Secretario. 

3 2 

No. 75-B/U No. 360260-4 3.42 
José Olivas Ramos, mayor edad, casado, indus

trial, este domicilio, solicita dóne1ele, para edificar, 
aolar baldio municipal, aito parte alta ct!I Totolate•, 
lindante: norte, quinta c1lle oeste; sur, solar núme
ro cuarentislete; oriente, primera avenld!l oeste; oc
cidente, tercera avenida oeate. 

Quien créase con derecho opóngue término le
gal. 

Alcaldía Munidp111.-Matag11lpa, uno de Septiem· 
bre mil novecientos 1e1enta y uno.-Franclaco Aráuz 
B. - R. E. Zelaya, Srlo. 

1 

No. 76-B/U NT 360257-IJ 3.42 
lucila Herrera, mayor edad, aoltera, de oficios 

domé1tlco1, este domicilio, solicita dóneaele para 
edificar, solar baldío municipal, sito parte alta cEl 
Totolate•, lindante: norte, solar número diecinueve; 
aur 1olar número uno; oriente, tercera avenida oea
te; occidente, carretera para Jinotega. 

Quien créne con derecho opóngase término le
gal. 

Alcaldía Municipal.-Matagaltia, do1 Octubre mil 
novecientos sesenta y uno.- Francisco Aráuz B.
E. R. Zelaya, Srio. 

No. 87-8/U No. 310592-·<J 6.40 
Crtetóbal Bravo Outiérrez, denuncia cien hectá

reaa de terreno ejidal, sitio El Barro, comuca Ceno 
la Guatusa. Eatos linderos: oriente, finca de Joa
quín Maltéz; poniente, terrenos naclonalea; norte, 
finca de Guadalupe Outlérrez; 1ur¡ finca de José Ma· 
ría Garcfa. 

Q·•ien tenga derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Municlpal.-Acovap1, Marzo ocho, mil 

novtcl· nto11e9entido1.-A. Hernández D.-Agus
tfn Núñez L., Srio. 

3 1 

No. 88-B/U No. 310593-· 6.40 
Nemeaio, Eusebio y Saturnino Medina Villegu, 

denuncian ciento cincuenta hectáreas de terreno ejl· 
dal 1ito El Barro, elttls linderos: norte, finca de Or
lando Murillo; aur, finca de Jos~ Rodríguez; oriente, 
posesión de Guadalupe Outlérrez y poniente, pose-. 
alón de francisco Duarte. 

Quien tenga derecho opóng11e legalmente. 
Alcaldfa Municipal.-Acoyapa, Marzo seis, mil 

novecientos eeaentidos.-Antonio Hernández Duar
te. - Agustín Ntíftez Lacayo, Srio. 

3 1 

No. 89-No 8/U 310594-f 6.40 
José Lazo Calero, denuncia cincuenta hectáreu 

de terreno ejldal, sitio f:I Barro, eato1 linderos; orirn· 
te, finca de José Rodrfgutz; poniente, terreno del 
Oeneral luclano Astorga; norte, finca de Pablo Té
lle1 y 1u finca de Francisco Guzmán Duarte. 

Quien tenga duecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municlpal.-Acoyapa, Marzo seis, ·mil 

novecientos scsentldó1.-Antonlo Hernáadez Duar· 
te.-Agustrn Núftez Lacayo, Srio. 

3 1 

No. 90-8/U No. 310597-ti 7.40 
. Joaquln Maltéz, denuncia do1 lotea de terreno ejl

dal, sitio El Barro. El primero de trescientas hec
láreas, estos linderos: oriente, finca La Virgen¡ po
niente, terrettos naclonales; norte y aur, Mio Rama. 
Segundo lote: :compuesto de cien hectáreas con ee-
101 lindero•: norte, sitio La Virgen; aur, terreno del 
peticionarlo; oriente, terreno de juan Sevilla Vargas 
y poniente, El Ouácimo del Oral. f_ uciano Aatorga. 

Quien tenga derecho opóngue término legal 
Alcaldía Munlclpal.-Acoyapa, Marzo nueve, mil 

novecientos 1esentldóa -A. Hernández D.-Agua
Un Núftez M., Srio. 

3 1 

No. 95-B/U No. 401117-<t 7.84 
Leonel Salazar Lima, solicita donación solar mu

nicipal, banda oriental eata ciudad, linderos siguien
tes: oriente, solar municipal solicitado por W11fredo 
Ríos; occidente, solar municipal solicitado en dona
ción por Francisco José Urbina Cerrato; norte, po
trero de don Porfirio Somoza y sur, campo de ate
rrizaje, carretera en medio, 1olar mide diez varas de 
frente por di z y acis vara• de fondo. 

Intervino Sindico Municipal. 
Opónganse término legal. 
Alcaldfa Municipal -Camoapa, veinte y tres de 

Marzo de mil novecientos sesenta y doa,-Ml¡¿uel 
Angel Mejfa F., Alcalde Municipal.-Pedro J. Báez 
J., ::iecretarlo. 

E1 conforme.-Pedro J. Báez J , Secretario. 
3 1 

No. 99 - B/U No. 356403-<t 6.60 
Juana Maltéz, solicita donación gntuita, un solar 

baldlo de veinte varaa de frente por treinticinco de 
fondo, bajo estos linderos: oriente, casa de Daniel 
Escobar, calle enmecJio; poniente y sur, encierro de 
Guillermo Valverde y norte, solar de la Colonia 
Ma1tdalena, calle enmedio. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Alcaldla Municip1l -Acoyapa, Marzo velntldo1, 

mil novecientos sesentidoa.- Antonio Hernández 
Duarte.-Agustín Núñez Lacayo, Srlo. 

3 1 

N9 49-B/U N9 351150-4: 7.80 
José Isabel Outiérrez Vásquez, 1olicita arreuda

miento un lote terreno ejidal aituado en el valle de 
Santa habel de e1ta jurisdicción, compuesto como· 
de:slete y media hectáreas, cabida, limitado: oriente, 
prnpled1des Santiago Hernáodez y Justo Germán 
Mufto~ occ1aentt-, propiedad Fro1l~n Vásquez, ca
mino enmedio que vá a la fmca de don Benito Nú-· 
i'lez, norte, predio Ju.to Germán Muftoz antes hoy 
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del doctor Juan. Benito Brlcei\01 1ur, propiedad Juan 
Pérez. 

Quien crea tener derecho opóngaae término ley. 
~lcaldía Munlclpal.-Somoto, velntido1 Marzo. 

-mil noveciento1 ae1cntido1. - Edmundo Pial101 
P., Alcalde Municipal,-Juan A. Agnilera, Srlo 

3 1 

Np 50-8/U-Np 351136- IS 6.92 
Santiago Mercado, 1oliclta en arriendo un lote de 

terreno ejidal situado· Valle Santa lnbel esta jurl1· 
dicción compuesta como de cuatro hectáreas cabi
da, limitado: oriente, propiedad Juan Hernández 
Flore1, occidente, propiedad Margar! ta Pérez Oon
zálcz, camino de por medio; norte, propied11d de 
Justo Germán Muñoz y 1ur, propiedad Pedro Mer
cado. 

Qnien con1idere tener derecho opóngaac término 
ley. 

Alcaldía Municipal.-Somoto, veinte Marzo mil 
noveclento1 ac1entido1.-Edmundo Flal101 P., Alcal· 
de Munlclpal.-Juan A. Aguilera, Srio. 

3 1 

N9 74-B/U N9 360259- tJ 3.42 
Marra Eitrlqueta Aragón Cadillo, mayor edad, 

1oltera, de oficios domésticos, solicita dónesele, pa
ra edificar, 1olar baldío Municipal, 1ito parte alta 
cEI Totolate., lindante: norte, aegunda calle oeste; 
1ur1 primera calle oeste, oriente, segunda avenida 
oeste; occidente, 1olar número dos. 

Quien cré11e con derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Munlcipal.-Matagalpa, dos Bf'ptiembre 

mil novecientos 1caenta y uno.-franci1co Aruz B. 
-E. R. Zelaya, Srio. 

t 

N9 54-8/U N9 401105-~ 3.72 
Aida Marra Draz Oómez, 1ollclta donación 1olar 

municipal, banda oriental esta ciudad, linderos si
guientes: oriente, aolar Municipal; Occidente, 10-
lar munfcip1l solicitado por Orlando Jirón; norte, 
potrero de don Porfirio Somoza y sur, campo de 
aterrizaje, carretera en medio. 

Intervino Síndico Municipal. 
Solar mide: Diez varaa de frente por doce varas 

de fondo. 
. Opónganae térmi110 legal. 

Alcaldfa Municipal.-Camoapa, \"cinte y cuatro 
de Marzo de mil noveciento1 1esenta y do1.-Mi
guel A. Mejfa F.- Pedro J. Báez J., Secretarlo. 

Es conforme.- Pedro J. Báez J., Secretarlo. 
1 

N9 9-B/U N9 342631-t 3.48 
Rosa Tercero, mayor edad, 1oltera1 de oficios do

méaticoa, este domlcillo, solicita dónesele, para edi
ficar, solar baldfo municipal m.il veinte metros 
cuadrado• 1uperflcle, 1ito parte alta cfl Totolate•, 
lindante: norte, lote número sesenta; sur, número 
cuarentluno; oriente, número cincuentitres; occl· 
dente, Primera Avenida Oc.te. 

Quien cré11e con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcaldfa Municlpal.-Matagalpa, treinta A~o1to 1 
mil noveciento1 sesenta y uno. -francisco Aráuz B. 
-E. R. Zelaya, Srlo, 

N9 13-8/U-Np 342628-4 3.42 
Sab11 Obregón de Altamlrano, mayor edad, casa· 

da, de oficios domélticos, cate domicilio, 1olicita dó· 
nesele para edificar, solar baldfo municipal, Jsito 
parte alta l•fl Totolate•, ¡lindante: norte, solar nú
mero cincuenta; aur, solar número cuarentlocho; 
oriente, Tercera Avenida Oeste; occidente, carrete

Alcaldía Municipal.- Matagalpa, cinco Septiembre, 
mil novccicntoi 1e1enta y uno.-Francisco Aráuz 
B.-E. R. Zelaya, Srio. 

Np 12-B/U Np 342629-4: 3.38 
Antonio Ro'drfgutz O., ma10r edad, casado, ofici

nista, este domicilio, 1olicita dónesele, para edifi· 
car, 1olar baldfo municipal, 1ito parte alta e El To
tolate•, lindante: norte, lote número trclnticuatro; 
sur, lute número veinticinco; oriente, Avenida Cen
tral; occidente, lote número veintisiete. 

Quien créase con derecho, opóngue término 
legal 

Alcaldfa Municlpal.-Matagalpa, cuatro Octubre, 
mil novecientos aeaeuta y uno.-Francisco Aráuz 8. 
-E. R. Zelaya, Srlo. 

1 

N9 11-8/U No 342630-t 3.50 
Modesta Obregón de Óutlérrez, mayor edad, ca

sada, de oficio• domésticos, este domicilio, solicita 
dónesele, para edificar, solar baldío municipal, alto 
parte alta e El Totolate•, lindante: norte, solar nú
mero trelntldo1; sur, solares números vcinlidos y 
veintitrcs; oriente, Primera Avenida Oeste; occiden
te, solar número veintinueve. 

Quien créase con derecho, opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municipal.-- Matagalpa, cuatro Septiem
bre, mil novecientos •esenta y uoo.-francisco 
Aráuz 8.-E. R. Zelaya, Srlo. 

CITACION 

N9 61-8/U N9 401109-<J 4.28 
Loa suscritos miembros de la junta Directiva de 

la Compai'Ua Anónima de Fomento de Matagalpa, 
citan por segunda vez a todos los Socios Accioni1-
tas de dicha Sociedad para celebrar Junta General 
Ordinaria, en cata ciudad y en el edificio del Tea
tro Perla, a las dos de la tarde del dfa veintinueve 
de Abril del corriente ano, para tratar del cambio 
de la Junta Directiva y Junta de Vigilancia. En es
ta oportunidad .babra quórum con loa socios que 
aai1tan. 

Matagalpa, veintisiete de Marzo de !!111 novecien
tos sesenta y do1. 

NORMAN S. AMORT 
Presidente. 

fRANCISCO CASTRO 
ter. Vocal. 

f AUSTO A. OSEJO 
Tesorero. 

W. J. fRAUENBEROER 
Sdo. Vocal. 

D. SOMARRIBA A. 
Secretario. 

Notificación 

N9 122-B/U N9 356412- CJ 9.25 
Lula Antonio Outiérrez Marenco, Secretario del 

Ju~gado de Distrito de Acoyapa, por vfa de Notifi
cación hace saber: Que en la solicitud de Deslinde 
Parcial del 1itlo cPereiru, de esta jurisdicción, a 
solicitud del seftor Joaé Angel Moraga, recayó el 
auto que literalmente dice: 

cJuzgado de Dl1trito.-Acoyapa, veintinueve de 
Marzo de mil novecl entoa sesenta y dos.-Laa'once 
y media de la mai'lana.-Lomo ac pide, practrqucae 
el deslinde Parcial del sitio • Perelra•, en cu&nto a 
las líneas que lo separan con loa 1itlos Santa Cruz y 
San Buenaventura de Amapa; y se aci\alan laa diez 
de la mai\ana del dfa dos de Mayo del corriente 
afto, para dar· principio a 111 operacionee. Para 
tal efecto y para que concurran con 1us título• rca
pectivoa, o 101 remitan al lugar que será el mojón 
llamado cfl Patacón. Se cita a los colindante1 sera a Uinotega. 

Quien créase 
le¡al. 

con derecho, opónga1e término ftores: Cruz Oon:lález Mena, Carmelo, Seb11tlán y 
_ Amadeo Duarte Ocón, Rito Duarte, Leopoldo Oon-
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zález Morales, Testamentaria de don Juan AguaUn 
Báez Trrjo1, dofta Dolore1 Murlllo de Aguilar, Sl
mrón Jaime Cruz, Cástula y Alfonso Oonzález, Am 
broala Ortega, fro1lán Mendoza, José Juan Aguilar, 
Eduardo Hernández, David Mercedes Rod1íguez, 
juan Marenco, Rodolfo Outiérrez, HUdefonso Ma
rcnco, jo1é Esteban Sequeira, Cornelió y joMé Ague 
do Bravo, suteaores de don Claudio Aguilar, juan 
Efigio y Justo Urozco, Agustín Lazo, José Dolored 
Quezada Cornejll, sucesores de don Antonio Espl
noza, José Tomás Henrfqnez Barquero, SUCl'!SOre• 
de don Sixto Serrano, juan Pablo Ouarte, juan de 
la Cruz Mejía, P~ntaleón Mej!a, Creacenclo Arróll
ga, R11f•el Mtjla, francisco M•ifa, 1ucesore1 de 
don Jo~é Kaimundo Mtjla, sucesores de don Ou
mercindo Moraiota, sucesores de don Mercedes Duar· 
te, Agustln Moraga. Tlénese por personado en el 
piesentc juicio en •u propio nombre y rf'pre8'nta
c1ón al 1tftor José Aog'I Mo1aga. Previé· eae a 101 
demandaaoa, nl•mb1en un Perito Agrimensor, para 
que 11e•ore a eua autoridad, bajo aperclc.lmlento1 
ae no..i brarlo e1ta autoridad de oflc10, 1inó lo veri· 
flcan, Y aieodo má• de aeil 101 citados, há.gue la 
p.earnte not1flcac1.,n pur medio de La Oaceta, Dia· 
rio Oficial Razónese los documentos presentados 
y dcvué1van111: 101 originalu al Interesado.- f1gue· 
roa i::.- L. A. Ourierrez M., Srloa, 

E1 conforme.-Acoyapa, treinta de Marzo di!! mil 
noveciento• se1enta y do1.-Lui1 Antonio Out1érrl!Z 
M., Secretario. 

1 

Sentencia de Divorcio 

N9 86-B/U-N9 391784-" 5.18 
Corte de Apelaciones.-Sala Civil.-Ma 

saya, siete de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y siete. Las ocho de la maftana.
Por Tanto: De conformidad con las razo· 
nes dichas disposiciones citadas y los Arls. 
424 436 y'446 Pr., los suscritos Magistrados 
dije~on: Se confirma la :sentencia consulta
da, en consecuencia, se declara disuelto el 
vinculo matrimonial contraldo por los seno
res juan Abel López Mendoza y Dora Cruz 
Rojas. Los menores Osear Antonio y Ro· 
lando jmé quedan en poder de su madre .se
ftora Roj~s conforme las voce.s de la escr1~u· 
ra. La ex cónyuge queda su1eta a la restrlc· 
ción del Arto. 112 Jnco. 2o. C. Anólese esta 
sentencia al margen de la partida de matri 
monios respectiva e inscrlbase en los regis 
tros corre~pondientes. 

Cópiese notiflquese, publiquese en cLa 
Gaceta•, 

1

1ibrese la ejecutoria de ley y con 
testimonio de lo resuelto vuelvan los autos 
al Juzgado de origen.-fan. Téllez Lacayo. 
-Leopoldo Serrano G. -Joaq. Morales S.
G. Goussen, Srio. 

1 

Ueclaratorias de Herederos 

N9 126-B/U-N9 356411-'S ~ .. 10 
Marcelina Mar1{nez González, solicita de· 

cláresele heredera unión sus hermanos: Mi· 
guel, Pantaleón y Nicanor MarUnez Gcnzá· 
lez, bienes pertenecientes su seftora madre 
Candelaria Oonzález, ésta como heredera 
universal de su padre don Felipe González. 

Quien pretenda derechos, opóngase den· 
tro del término legal. 

Dadn juzgado Distrito. Acoyapa, veintl· 
cuatro Febrero mil novecientos sesentidos.
Luis Antonio Guliérrez M., Srio. 

1 

N9 127-B/U-N9 374744-~ 2.58 
Tomasa Maltez, solicita declarésele here· 

dera de su hermana Soledad Maltez, bienes 
consisten: urbano en Corinto, lindante: Nor· 
te, Francisco Molieri; Sur, Colonia INVJ; 
Oriente, carretera; y Poniente, Francisco ja· 
vier Molieri. 

Interesados, opónganse, 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mar· 

zo veintiocho, mil novecientos sesentidos.
Lea Riveralainez, Sría. 

1 

N9 128-B/U-N9 374747-<J 3.10 
Miguel Angel Serrano, unión hl'rmanos, 

solicitan decláreseles h~rederos de c;u madre 
Anastasia Serrano, bienes consi~ten: urbano 
en barrio Guadalupe esta ciudad, lindante: 
Oriente, Bernabé Pérez, calle enmedio; Occl· 
dente, Juana Oconor; Norte, calle enmedlo 
Antonio Santamarla; Sur, Enriqueta Chavarrla 
de Serrano. 

Interesados opónganse. 
juzgado Distrito. Chlnandega, Marzo 

veintiocho, mil novecientos sesentidos.-Lea 
Riveralainez, Srlo. 

1 

N9 131-B/U-N9 374836-ti 3.04 
Juan Francisco, José Santos y Oertrudis y 

Malta Jirón, solicitan decláreseles herederos 
de su madre Beneranda Adilia Jirón de Mal· 
ta, bienes consisten: derechos keales en una 
casa y solar en el Barrio cla Parroquia~ de 
El Viejo. 
. Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mar· 
zo treinta, mil novecientos sesentidos.-Lea 
Riveralainez, Slio. 

1 

N9 134-B/U N9 401139-~ 3.06 
Francisco Centeno, solicita se le d~clare 

heredero su padre Domingo centeno, unión 
hermana Bernab~la, sin prejuicio porción 
conyugal, esposa sobreviviente. 

Juzgado Civil 01strito.-Granada, treinta 
Marzo mil novecientos sesetnidos. Diez 
maftana.-Edmundo Matus, Srio. 

1 

N9 165-B/U N9 356473-<i 3.20 
Ramona de la Asunción Leiva Aragón, pi· 

de dt!cláresele única y universal heredera de 
todos los bienes. derechos y acciones, que 
a su muerte dejó su madre Angélica Leiva. 

OpóPgase término legal • 

• 
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. Dado Juzgado de _Distrito julgalpa, veinli· 
siete de M~rzo de mal novecientos sesenta y 
dos.-Maraano Pérez D. - francisco Oaitán 
M., Srio. · 

1 

N9 ~68-8/U No. 3!6147-~ 5.oo 
f rancasco jarqufn, representación hijo ile· 

gft!mo reco.nocido Félix Jarquin Mercado, 
unión Ignacio, Carlos, Miguel Mercado Ló· 
pez, solicita decláresele heredero sucesión 
Francisco Mercado·e Inés López, bienes rús· 
tlcos: a) como diez o doce manzanas cEI 
Arenar., limitada: oriente, Francisco Leopol· 
do Rosales; poniente, lsnbel Pérez y otro· 
norte, Josefana Brenes viuda de Sánchez~ 
sur, Inocente Guevara, camino; b) San jua~ 
de La Concepción, como diez manzanas li· 
~itada: orl~~te, Virgilio Gavilán y otro; po 
n_iente, ~orfmo Navas; norte: f elipe, Dioni· 
s10 Gavilán y otros; sur, Porfirio Navas y 
otros; c) esta jurisdicción, tres manzanas Ji. 
milada: oriente, Jaime SáncheZ' ponie~te 
Encarnación Calero; norte, Ambrosio Ruí~ 
Canda; sur, Máximo Calero; d) San Juan 
de La Concepción, forma triangular, como 
tres cuartos manzanas; limitada: oriente 
Emilio Tellez, camino; poniente Casimir~ 
Calero, camino; norte, Lázaro Jo;ge. 

Oyese oposición legal. 
Juzgado Distrito. Masatepe, quince Mar· 

zo mil novecientos sesenta y dos. - Dr. fol. 
Rosale~ M.-Carlos B. Rufz G., Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 

No. 762 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Julio César Pérez (a) cCucharai1, de. 
generales Ignoradas, para que dentro dt'I 
término de quince dfas comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la cama 
que se le sigue por el delito de asesinato co· 
metido en la persona de Filemón Rojas Sal
merón, quien fue de treinta y dos anos de 
edad, casado, agricultor y de este domicilio 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde' 
elevar la causa a plenario y nombrarle de~ 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de ~eón, ~ los once dfas de Julio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-francis· 
co Meléndez Oomez.-Milcfades Reyes DM. 

Es conforme. León, veintisiete de Mar
zo de mil novecientos sesenta y dos.-Oscar 
Blanco, Srio. 

l 

Por stgunda vez cftase y empl•zase al 
procesado Eustaquio Hernández Suárez de 
calidades ignoradas, para que dentro dei' tér
mino de quince dfas comparezca a este Juz· 
gado ~ defenderse en la causa criminal que 
se le sigue por el delito de homicidio come· 
tido en la persona de Humberto Cerna Agui· 
lera, de keinta y un anos de edad casado 
agricultor y del domicilio de MacueÍizo baj¿ 
ios apercibimientos de someter la ca~sa al 
conocimienlo del Tribunal de Jurados y cau· 
sarle las sentencias que se dicten los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al procesado y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Ocotal, a las diez de la manana 
del dfa veinte de Marzo de mil novecientos. 
sesenta y dos.-T. R. Maldonado.-Rey. Zú· 
niga, Secretario. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

N9 757 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Pilar Jirón Mendoza, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de San 
Roque de este Oepartamento, para que den· 
tro del término de quince dfae comparezca a 
este Ju~gado a defenderse de la causa que 
se le sigue por ser autor del dt lito de homi· 
cidio cometido en la persona del sen:>r Lo· 
renzo Huele Centeno, quien fué de treinta y 
cuatro anos de edad, soltero, agricultor y de 
este mismo domicilio, bajo los apercibimien· 
tos de declararlo rebelde, elevar su causa a 
plenario y nombrarle defensor de oficio esta 
autoridad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el J uz~ado de lo Criminal del 
Distrito, a uno de febrero de mil novecien· 
tos sesenta y dos.-H. Osorno Fonseca -
Guillermo Sotomayor, Srio. · 
. Es conforme con su origlnal.-Estelf, vein· 

hocho de Marzo de mil novecientos sesenta 
y dos.-Adela Maria Ouillén M., Secretaria. 

1 

N9 758 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

al reo Pedro Sabas Oonzález Córdoba de 
calidades ignoradas, para que dentro dei' tér
mino de quince dfas comparezca a este juz· 
gado a de_fenderse ~n la causa que se le sigue 
por el dehto de lesiones cometido en la per· 
sona de Mercedes Pérez Oonzález, de diez 
y nueve anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Palacagüina, bajo apercibi· 

• 
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mientos de someter la causa al conocimiento 
del Triburial de jurados y de causarle la sen· 
tencia que se tt}ctare en su contra los mismos 
efectos que si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares, la de de 
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el ju1gado de Distrito del Crimen. 
-Somoto, veintiseis de Marzo de mil nove 
cientos sesenta y dos.-{f) Luis H. Oarcfa.~ 
J. B. Mendoza H., Srio. 

Es conforme con su original.-Somoto, 
Marzo veintisiete de mil novecientos sesenta 
y dos. -J. B. Mendoza H., Srio. del juzgado 
de Dtto. del Crimen. l 

N9 759 
Por segunda y última vez cito y emplazo 

a los procesados Jesús Hernández Suárez, de 
generales ignoradas y juan Pablo Hernández 
Cruz, mayor de edad, casado, agricultor y 
de este domicilio, para que dentro del térmi· 
no de quince dias comparezcan a este Des· 
pacho a defenderse en la causa que se les 
sigue, al primero por el delito de homicidio 
en Federico Ochoa Estrada y lesiones en la 
persona de Vicente Blandón Mendoza, am
bos mayores de edad, casados, agricultores 
y de este dcmicilio, y el segundo por el de· 
lito de lesiones en la persona de Vicente 
Blandón Mendoza, bajo apercibimientos de 
someter esta causa al conocimiento del Tri
bunal de Jurados y surtirle las sentencias que 
se dicten los mismos efectos que si estu
vieren presentes si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se ocultan. 

Dado Juzgado para lo Criminal del Distri
to.-Matagalpa, veinte y siete de Marzo de 
mil novecientos sesenta y dos.-R. Buitrago 
P.-M. A. Oonzález P., Srio. 

Es conforme.-Matagatpa, veintinueve de 
Marzo de mil novecientos sesenta y dos.
Enmendado -conocimiento -vale. - M. A. 
Oonzález P., Secretario. · 

l 

N9 760 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Donato Bermúdez Espinoza y Luis 
Sánchez Aguilar, de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias 
comparezcan a este Juzgado a defenderse en 
la causa que se les sigue por el delito de ho· 
micidio cometido en la persona de Santos 
Sandoval Tercero, de veintisiete anos de 
edad, casado, militar en actual servicio y 
de este domicilio, bajo apercibimientos de 
declararlos rebeldes, elevar la causa a plena
rio y nombrarles defensor de oficio si no 
comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dichos 
delincuentes, y a los particulares, la de de· 
nunciar et lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men.-Somoto, treinta de Marzo de mil no· 
vecientos sesenta y dos.-(f) Luis H. Oarcfa. 
-J. B. Mendoza H., Srio. 

l 

AVISO 

N9 174-8/U N9 401143-fS 6.60 
La fábrica Nacional de Licore1 Bell, S.A., en ~Ir· 

tud de. lo eatipulado en el Art. 12 de sua Estatutos, 
avl11 a 101 Accionl1t11 de la Compaftfa en particu
lar y al p6bllco en general que 1e ha 101icitado la 
repcaiclón del 1igulente titulo que 1e extravió, am
parando Acclone1 de e1ta Compañía. 

Titulo No. de Accione. 
296 28 

Beneficiario 
/osl C. Muñoz 

Roetrio Laloum, . 
Oerente Oeneral. 

3 1 

LA GACETA 
DIA~IO OPICIAL Dl!L OOBll~~NO DE NICARAOUA 

Se publica todo1 los dfa1, excepto 101 teativo1. 
OflCINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: . 

Número del dfa • 0.30 Por trimestre .. • t§.00 
Número retra11do e 0.30 Por Semeatre. , e 25.00 
Por me1 •••• , • • • e 5.00 Por silo •••• , , , e 45.00 

Para el Exterfon 
Por semestre USI 6,00 
Por ano.. .. . e 11.00 

Por la publicación de cll1é11 tre1 córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una huta tre1 lnaerclone1. 

Por la publicación de avl1011 edictot, cartele1 
y demá1 documento• que ae publiquen de cualquier 
cl11e que aean, aei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primer11 cincuenta palabr11 y do1 cen
tavos de córdob11 por cada una de laa excedente1¡ 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la primera vez. Por 111 publicaclonea 1iguiente1 
ae cobrará la mitad del valor da la primera. 

Toda publicación que 1e baga debe de enviarae a 
cata oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta UnlcL 

Por una página, Seaenta Córdobas, la primera vez 
la1 1igulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Loa pago• anterlore1 aerán becho1 por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en la1 demál parte1 de la República en lu 
Admini1traclone1 de Renta• o Agencla1 Fh1cale1, 
11 ae tratare de edictos, avi101 o cartele1 cuyo valor 
ae calcula por palabra11 y en 111 Admini1traéloae1 
de Renta• en 101 demás ca101. 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
cartele1 loa remitirá junto con la b..1leta a la mrec· 
clón je cLa Oaceta• para IU debida publicación 
1lempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarifa. 
f.n otro• ca101, el lntere11do pre1entará o remitirá a 
Dirección de cLa Oaceta• la publicación que de-
111a bacer uompalada de la boleta re1pectlYL 
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